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1.1. Presentación La Secretaría de Desarrollo Económico del Estado de Hidalgo, de conformidad con lo establecido en el Plan Estatal de Desarrollo 2011-2016 (PED), se ha fijado como objetivo principal contribuir al desarrollo integral y equitativo del estado en los ámbitos económico y social, así como en todas las regiones que lo conforman, atendiendo a los principios de sustentabilidad y con base en sus potencialidades y vocaciones productivas, que permitan elevar la productividad de las empresas y mejorar los ingresos de las familias. El Gobierno del Estado de Hidalgo trabaja para alcanzar el desarrollo económico en forma ordenada y sostenida, enfocando sus esfuerzos en el aprovechamiento de las vocaciones regionales, el apoyo decidido a la micro, pequeña y mediana empresa, la atracción de inversiones productivas y la ciencia, tecnología e innovación instrumentando políticas públicas sólidas, modernas y eficaces que permitan la generación de más y mejores empleos para potenciar el crecimiento económico de la entidad. Todas estas acciones tiene como fin último lograr un Hidalgo más productivo y más competitivo: que aproveche mejor sus recursos; que genere condiciones para el desarrollo de una economía saludable y sustentable. Como resultado, tendremos más y de mejor calidad: empleos, empresas, inversiones y emprendedores, logrando un impacto directo en la prosperidad de los hidalguenses.



1.2. Introducción El Desarrollo Económico del Estado de Hidalgo es fundamental para promover el bienestar de los hidalguenses. El objetivo principal que ha establecido el ejecutivo del estado es lograr que Hidalgo sea una tierra de oportunidades que garantice la equidad para todas sus regiones impulsando el desarrollo integral, económico, social y sustentable, considerando sus potencialidades, su diversidad y sus vocaciones productivas, generando una mayor productividad que se refleje en mayores ingresos y en una mejora de la economía familiar. Para lograr este propósito, el Sector Desarrollo Económico fundamentará sus acciones en cuatro aspectos principales: 1) articulación de vocaciones productivas regionales, con el objetivo de aprovechar las potencialidades que cada región ofrece y atender las necesidades de sus habitantes; 2) fortalecimiento del ecosistema del desarrollo empresarial, con el fin de apoyar a los emprendedores, micro, pequeñas y medianas empresas hidalguenses mediante el acompañamiento con inteligencia competitiva, formación de capital humano y financiamiento, que permita atender las necesidades de las empresas hidalguenses con productos específicos a su tamaño y sector productivo; 3) orientación de la inversión de las empresas existentes, así como la atracción de
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nuevos proyectos, aprovechando las fortalezas y oportunidades que ofrece el estado; 4) impulso a la innovación y al desarrollo tecnológico, con el propósito de aumentar el valor de las empresas y la calidad de los empleos. El Programa Sectorial de Desarrollo Económico 2012-2016, está fundamentado en las leyes, decretos, estatutos, planes, programas, reglamentos y manuales que regirán las acciones del sector económico, así como la alineación de sus programas y proyectos. En este sentido, existe una alineación directa con lo establecido en el Plan Estatal de Desarrollo 2011-2016 dentro del Eje 2. “Competitividad para el Desarrollo Económico Sustentable”, y específicamente, en los Sub Ejes 2.2. “Impulso a las iniciativas emprendedoras y apoyo a las micro, pequeñas y medianas empresas”; 2.3. “Impulso a la competitividad, la productividad y el empleo”; y 2.5. “Ciencia, tecnología e innovación”, en los cuales se especifican los objetivos estratégicos, los objetivos generales y las acciones que darán la pauta para la actuación del Sector Desarrollo Económico durante el presente sexenio. Asimismo, como parte de una nueva visión integral del desarrollo a nivel estatal, las acciones del Sector están igualmente fundamentadas en los objetivos transversales de desarrollo establecidos en el Plan Estatal de Desarrollo 20112016, que se orientan a cubrir las diferentes necesidades de la sociedad. El Programa Sectorial de Desarrollo Económico está compuesto por una cartera de 21 subprogramas y 47 proyectos, alineados de manera directa para incidir en el objetivo final de propiciar el Desarrollo Económico de Hidalgo. Con el propósito de dar sustento a las acciones que se realizarán en cada subprograma, se plantea un diagnóstico sobre el sector, los antecedentes de los subprogramas, la situación económica que guarda el estado, así como las pautas para el desarrollo que promoverán los subprogramas a implementar. Asimismo, se presenta un análisis estratégico mediante la elaboración de un análisis FODA, con el objetivo de identificar: las problemáticas a las que se enfrenta el sector y que representan un riesgo importante para obtener los resultados planeados; las potencialidades de desarrollo, para aprovechar las oportunidades que se presentan; y las estrategias de competitividad, que permiten mejorar el desempeño del Sector. Cabe resaltar que en los últimos años el Estado de Hidalgo se ha ubicado en las primeras posiciones en cuanto a crecimiento económico se refiere, además de la elección de la entidad para la instalación de dos proyectos estratégicos que generarán una derrama económica de gran envergadura: la Refinería Bicentenario en la región de Tula y el Puerto Seco en la región de Tepeji del Río. En los últimos años se ha trabajado en diferentes subprogramas que han venido fortaleciendo al Sector Desarrollo Económico, algunos de ellos tendrán  
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continuidad con las adecuaciones correspondientes y otros serán de nueva creación, con el objetivo de atender las demandas actuales y futuras. El análisis de la ejecución de anteriores políticas de desarrollo económico en temas de Ciencia y Tecnología, Infraestructura Eléctrica, Parques Industriales, MPyMEs, Competitividad, Mejora Regulatoria, Comercio y Abasto, Comercio Exterior, y Fomento Económico, entre otros, nos permite tener un panorama general sobre lo que se ha hecho bien y en qué aspectos se debe mejorar para obtener el resultado deseado. El impacto social esperado con el Programa Sectorial de Desarrollo Económico 2012-2016 es la mejora en la calidad de vida de la sociedad hidalguense mediante el fomento de la economía, el impulso a la ciencia y la tecnología, así como la atracción de empresas socialmente responsables que fortalezcan las regiones donde se instalen. Los resultados del impacto económico, radican en la creación de empleo, mediante el fortalecimiento del mercado interno, la atracción de inversión, el apoyo a los empresarios y emprendedores hidalguenses, la promoción del desarrollo productivo acorde a las vocaciones regionales del estado, el fomento de la competitividad y la promoción del uso de la tecnología en las empresas hidalguenses, entre otros. El impacto medioambiental que tendrán las acciones del sector, está relacionado con la sustentabilidad del desarrollo, promoviendo el uso de energías alternas con el objetivo de obtener resultados tangibles en la reducción de energéticos no renovables e impulsando la cultura del ahorro de energía eléctrica, lo cual derivará en un crecimiento y desarrollo económico en armonía con el medio ambiente. Para finalizar, el documento presenta una visión prospectiva sobre cómo se visualiza el futuro en el sector económico. Se espera que la globalización influya cada vez más en las actividades de las empresas y en la atracción de inversiones. Así, se tiene la convicción de que al término del presente periodo gubernamental se logrará posicionar a Hidalgo como uno de los estados más atractivos para la inversión, con fundamento en la atención, asesoría, infraestructura industrial óptima, normatividad y acompañamiento, todo lo cual permitirá generar empleos e impulsar el desarrollo equilibrado en las diferentes regiones del estado. a) Referentes Contextuales del Sector De acuerdo con cifras del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), la tasa media de crecimiento anual del Producto Interno Bruto (PIB) del estado, en el periodo de 2003 a 2009 fue de 2.3%, por arriba de la media nacional que se ubicó en 1.7%. En 2008, la entidad registró un crecimiento de 7.1%, el segundo más alto entre todas las entidades federativas.
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En materia de empleo, de acuerdo con cifras del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), puede observarse una tendencia creciente en el número de trabajadores asegurados en el estado, fundamentalmente de diciembre de 2005 a septiembre de 2011, aunque de modo más acelerado de diciembre de 2009 a la fecha, tendencia sólo interrumpida por la crisis global de 2009. En estos últimos seis años se han creado 38 mil 723 nuevos empleos, lo que representa un crecimiento de 27.2%, porcentaje que se ubica por encima del crecimiento del país de 17.3%; y en los 21 meses que median entre diciembre de 2009 y septiembre de 2011 se han creado 27 mil 405 nuevos registros de trabajadores asegurados en el estado, un incremento de 17.8%, por arriba del 9.6% del país. En los últimos años la economía mundial ha mostrado una desaceleración significativa, generando una gran turbulencia en los mercados financieros y obligando a las economías desarrolladas a tomar medidas drásticas de control y austeridad. En México mientras tanto, el entorno económico y financiero internacional, y particularmente el lento crecimiento de Estados Unidos, han influido en la desaceleración paulatina de la actividad productiva del país. Con información de la Secretaría de Economía, la Inversión Extranjera Directa (IED) a nivel Nacional, fue de 259 mil 998 millones de dólares entre enero de 2010 y junio de 2011, destacando como primer lugar de destino el sector servicios con 130 mil 988 millones 300 mil dólares, en segundo lugar el sector industrial con 128 mil 354 millones 100 mil dólares y, finalmente, el sector agropecuario con 655 millones 600 mil dólares. Por origen de las inversiones América del Norte ocupó el primer lugar con 144 mil 84 millones 300 mil dólares, seguido por la Unión Europea (U15) con 96 mil 79 millones 400 mil dólares. En el contexto estatal, Hidalgo registró en el 2010 una IED por 17.4 millones de dólares, posicionándose en el lugar número 19 en el referente nacional. Sin embargo, en el acumulado que registra el periodo de enero de 2000 a junio de 2011, el estado se posiciona en el lugar número 29 en el plano nacional en comparación con las otras entidades federativas, lo que hace evidente la necesidad de intensificar los esfuerzos en la promoción y captación de inversión productiva en el ámbito nacional e internacional. Por otra parte y de acuerdo con los resultados generales del Índice de Competitividad Estatal 2010, publicado por el Instituto Mexicano para la Competitividad, A.C. (IMCO), el cual está compuesto por diez subíndices y 120 variables con información relativa al 2008, y que mide el desempeño de cada una de las entidades federativas en cuanto a su habilidad de atraer inversiones y mejorar el nivel de vida de su población, Hidalgo destaca como una de las tres entidades que más lugares lograron avanzar con respecto al cálculo anterior. Hidalgo logró avanzar tres posiciones al mejorar en los subíndices “Economía estable y dinámica”, por su crecimiento promedio del PIB, una mejora en la calificación de deuda y un aumento en la inversión del gobierno como porcentaje  
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del gasto total; “Gobierno eficiente y eficaz”, por la satisfacción empresarial respecto a la gestión de trámites empresariales, y el incremento en la autonomía fiscal por el incremento en los ingresos recaudados como proporción del total de sus ingresos. Actualmente sólo un 25.9% de las empresas hidalguenses mantienen alianzas o acuerdos de cooperación para actividades de logística en compras y abastecimiento; por ello es necesario integrar políticas de impulso al agrupamiento empresarial y al desarrollo del mercado interno, debido a su importancia para la creación de empleos y oportunidades de negocio. En años recientes el potencial logístico de Hidalgo ha despertado el interés de inversionistas al representar un sector con atractivas oportunidades de negocio. En el estado existe una amplia gama de mano de obra y nichos de oportunidad en diferentes sectores económicos, como la industria manufacturera, la minería, el comercio, el abasto y los servicios, entre otros. Se han identificado los siguientes elementos clave que deben atenderse para elevar la productividad en el estado: la formación directiva; la incorporación de tecnologías de información; la vinculación entre los sectores público, académico y empresarial; la reducción de los costos industriales; la atención de la demanda del mercado interno y el fortalecimiento de la infraestructura. Se implementarán políticas económicas encaminadas a aprovechar las ventajas que ofrece cada región en materia de educación, recursos naturales, infraestructura disponible, clima, actividad económica, población y ubicación geográfica. Este será el punto de partida para impulsar proyectos sustentables que generen cambios estructurales en la economía del estado. Como en el resto del mundo, la participación de las micro, pequeñas y medianas empresas representa una importante contribución al crecimiento de la economía estatal; la permanencia de las empresas en el mercado se fortalece al articular las cadenas productivas existentes e integrando los segmentos faltantes que permitirán generar conglomerados estratégicos. b) Acciones de Participación Democrática En cumplimiento a lo dispuesto en el Sistema Estatal de Planeación Democrática, la Secretaría de Desarrollo Económico del Estado de Hidalgo realiza sus acciones en forma coordinada e incluyente con los distintos sectores de la sociedad, llevando a cabo reuniones, convenios, acuerdos, alianzas, foros y/o consultas ciudadanas orientadas a fortalecer la participación democrática en la materia, teniendo como actores el gobierno federal, estatal, municipal, cámaras empresariales, asociaciones, consejos consultivos, organismos paraestatales e instituciones financieras.
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Destaca la reunión extraordinaria del Subcomité Sectorial de Desarrollo Económico celebrada en mayo de 2011, para la integración del Plan Estatal de Desarrollo 2011 – 2016, con la participación de los sectores público, privado y social. c) Composición y Estructura del Programa SUBPROGRAMA  01  02  03  04  05  06  07  08  09 



PRODUCTIVIDAD DEL SECTOR COMERCIAL, DE ABASTO, LOGÍSTICO Y DE SERVICIOS  PRODUCTIVIDAD DEL SECTOR INDUSTRIAL Y MINERO  INVERSION PRODUCTIVA  FOMENTO ECONÓMICO  EMPRENDIMIENTO Y APOYO EMPRESARIAL  NEGOCIOS INTERNACIONALES  CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN  DESARROLLO Y MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA LOGÍSTICA, COMERCIAL E  INDUSTRIAL  PROMOCIÓN AL DESARROLLO ECONÓMICO 



d) Principios, Misión y Visión Principios Generales del Programa



Honestidad Asumir plenamente la responsabilidad en el desempeño de las funciones y sujetándose a la evaluación de la propia sociedad, obligando a los servidores públicos a actuar con eficiencia, calidad y transparencia, mediante la optimización de los recursos públicos. Corresponsabilidad Conducirse con una actitud sensible y solidaria, de respeto y apoyo hacia la sociedad y hacia los demás servidores públicos con quienes interactúa. Certeza Prestar los servicios encomendados, a todos los miembros de la sociedad que tengan derecho a recibirlos, sin importar su sexo, edad, raza, credo, religión o preferencia política. No debe permitirse la influencia de circunstancias ajenas que propicien el incumplimiento de la responsabilidad.
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Profesionalismo El servidor público debe convertirse en un decidido promotor de valores y principios en la sociedad, partiendo de su ejemplo personal al aplicar cabalmente el desempeño de su cargo público fomentando aquellas conductas que promuevan una cultura ética y de calidad en el servicio público. El servidor público tiene una responsabilidad especial, ya que a través de su actitud, actuación y desempeño se construye la confianza de los ciudadanos en las instituciones. Respeto El servidor público debe dar un trato digno, cortés, cordial y tolerante. Está obligado a reconocer y considerar en todo momento los derechos, libertades y cualidades inherentes a la condición humana. Objetivos Transversales  Lograr la equidad de las regiones.  Combatir la pobreza y la marginación.  Promover el desarrollo regional integral, ordenado y sustentable.  Proteger el medio ambiente; preservar y manejar adecuadamente nuestros recursos naturales.  Impulsar una nueva etapa de desarrollo que mejore la productividad, la competitividad y el empleo para los hidalguenses y que se refleje en mejores ingresos a las familias.  Apoyar el desarrollo mediante la infraestructura, equipamiento, apoyo para el financiamiento y acceso a las nuevas tecnologías de la información para avanzar hacia la sociedad del conocimiento.  Impulsar la educación, la ciencia, la tecnología y la innovación como motores del desarrollo.  Impulsar la igualdad real entre mujeres y hombres en todas las acciones de gobierno. Visión Consolidar al Estado de Hidalgo como una entidad atractiva para la inversión productiva, que brinde las condiciones adecuadas que propicien la prosperidad de las empresas e incrementen su competitividad, mediante el acompañamiento, formación de capital humano y financiamiento, haciendo énfasis en el impulso a la innovación y la generación de conocimiento, el aprovechamiento de manera equitativa de las vocaciones productivas de las regiones, para que se traduzca en bienestar social y más y mejores empleos para los hidalguenses. Misión
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Hacer de Hidalgo una tierra de oportunidades que fomente el desarrollo social y económico de manera sustentable, que impulse el emprendimiento y la generación de empresas, que base su desarrollo apoyando decididamente la creación de infraestructura industrial y energética garantizando la atracción y la permanencia de las inversiones privadas y con ello la generación de empleos, dentro de un marco de innovación tecnológica y formación de capital humano calificado. e) Propuesta General del Programa  Fomentar una cultura de emprendimiento contemplando estrategias de vinculación con incubadoras y/o instituciones de educación superior.  Organizar reuniones con cámaras empresariales, organismos no gubernamentales, instituciones de educación superior e instituciones financieras para promover los programas de estímulo y financiamiento empresarial.  Consolidar el sistema de parques industriales, basados en infraestructura industrial de calidad y de última generación, que sirva de aliciente para el mantenimiento y asentamiento de inversiones productivas en las regiones industriales del estado.  Asegurar la disponibilidad y el aprovechamiento productivo de los recursos energéticos, que permitan a los hidalguenses contar con los servicios básicos para un mayor bienestar y calidad de vida.  Asegurar que los mecanismos orientados a la atracción de inversiones, realicen las mejoras regulatorias para dar transparencia en los procesos de gestión.  Identificar los sectores clave de la entidad de acuerdo con las vocaciones, recursos y potencialidades de cada región, que favorezcan la atracción de proyectos de inversión directa.  Impulsar la actividad exportadora de las empresas hidalguenses a través de la asesoría y preparación de sus productos y procesos, que les permita cumplir con los requisitos en los mercados internacionales, elevar su competitividad, ayudarlas a conservar empleos e insertarlas en los mercados internacionales.  Fomentar el crecimiento sostenido de las ventas al exterior a través del aprovechamiento de apoyos y recursos disponibles para el desarrollo de proyectos de internacionalización de las empresas, fortaleciendo su permanencia en el estado.  Actualizar, ejecutar y evaluar la política pública en ciencia, tecnología e innovación, promover la pertinencia y calidad de los programas de formación e integración de recursos humanos de alta especialización, fomentando en la sociedad hidalguense el conocimiento y aplicación de la ciencia y la tecnología para mejorar su bienestar.  Implementar un proceso de gestión integral que facilite y simplifique la atención y consolidación de proyectos de inversión.  Promover el desarrollo e integración de un banco de proyectos de inversión orientados a impulsar las vocaciones y potencialidades locales, regionales y/o
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metropolitanas, lo que permitirá promover una gama de opciones a los empresarios nacionales y extranjeros interesados en invertir en la entidad.  Adicionalmente, se propone establecer un mecanismo de cooperación, vinculación y construcción de sinergias con los diferentes ayuntamientos, que permita fortalecer el desarrollo económico municipal a través de la profesionalización de los funcionarios municipales, en materia de atención a potenciales inversionistas y en la identificación de oportunidades de desarrollo y empleo con base en las vocaciones y potencialidades de sus localidades.  



1.3. Directrices del Plan Estatal de Desarrollo 2011-2016 a) Política del Sector El enfoque económico regional permitirá aprovechar las potencialidades productivas de las distintas regiones del estado e incidir con políticas económicas precisas. La identificación de las potencialidades permitirá elevar el grado de rentabilidad, mejorando el ingreso de la población y elevando la calidad de vida. Las políticas del PED deberán establecer las condiciones, medios e instrumentos para el impulso de acciones de fomento a las iniciativas emprendedoras, como base para la instauración de un esquema empresarial competitivo, innovador y sustentable que fortalezca el desempeño, el crecimiento y la estabilidad económica de las micro, pequeñas y medianas empresas hidalguenses; que impulse y desarrolle la organización de grupos sociales para desempeñar actividades empresariales; genere un ambiente propicio para los negocios, promueva la generación y mantenimiento del empleo, desarrolle competencias laborales y directivas, incentive las asociaciones empresariales y el desarrollo de las capacidades emprendedoras en un escenario de amplia promoción a las inversiones, el cofinanciamiento y el fomento a las exportaciones. De igual manera deberán impulsar el acceso a nuevos mercados para las empresas que integran la red económica local, que permita el mejoramiento de la competitividad sustentado en la atención incluyente y específica de las necesidades de los sectores involucrados, así como en un papel impulsor y promotor del gobierno que facilite un ambiente de equidad regulatoria y de legítima competencia, capaz de incidir en el perfeccionamiento de las cadenas de valor, la generación de empleos calificados y la articulación regional de unidades económicas en los procesos de desarrollo, garantizando que sus operaciones sean sostenibles y sustentables. La política de desarrollo económico en materia de infraestructura industrial cumple de forma puntual con los objetivos estratégicos, las acciones estrategias, objetivos generales y líneas de acción definidas en el PED, donde también se establecen las bases para impulsar la generación de mayor riqueza y bienestar para toda la
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población, a través de la creación de más empleos y mejores oportunidades empresariales. Asimismo, el PED establece el compromiso del gobierno del estado con la población al emprender acciones encaminadas a fomentar las inversiones productivas, identificar vocaciones, recursos y potencialidades de cada región, brindar asesoría en materia de infraestructura y servicios a los inversionistas interesados en establecerse en el estado, e impulsar proyectos estratégicos viables. El marco operativo del sector está alineado con los sub ejes “2.2. Impulso a las iniciativas emprendedoras y apoyo a las micro, pequeñas y medianas empresas”; “2.3. Impulso a la competitividad, la productividad y el empleo”; y “2.5. Ciencia, tecnología e innovación”; así como con los objetivos generales:  Impulso a las iniciativas emprendedoras y la creación de empresas  Apoyo integral a iniciativas empresariales y sectores estratégicos  Identificación de sectores y fuentes especiales de financiamiento  Fomento de la cultura empresarial y laboral para la competitividad  Apoyo al desarrollo de empresas proveedoras de insumos y servicios a sectores prioritarios  Impulso para la creación y fortalecimiento de centros de investigación y desarrollo del conocimiento y las tecnologías de la información  Impulso para la creación y fortalecimiento de centros de servicios, asistencia técnica y acompañamiento  Impulso de los procesos de simplificación y la mejora regulatoria para la apertura y operación de empresas  Fortalecimiento de la infraestructura y los servicios para el desarrollo de nuevas empresas y ciudades emprendedoras  Fomento a la inversión productiva y las exportaciones  Impulso a la formación y profesionalización del capital humano  Fomento a la vinculación institucional para la innovación y gestión del conocimiento  Impulso al desarrollo de sectores empresariales, conglomerados y proyectos estratégicos  Impulso a la modernización e integración del comercio y el abasto  Promoción al desarrollo del mercado interno  Fomento del desarrollo energético sustentable y propulsor del progreso  Financiamiento, ahorro y estímulos para el desarrollo y multiplicación del empleo  Modernización del marco regulatorio y jurídico para el impulso a la competitividad  Impulso a la calidad y certificación en las unidades económicas



 



14



   



 Impulso a la vocación regional para la articulación productiva y la integración de redes sustentables de valor que fomenten la competitividad  Incremento de la participación comercial de productos hidalguenses en el mercado mundial  Infraestructura, logística y servicios para el desarrollo  Asistencia técnico organizacional y acompañamiento  Incremento de la productividad y competitividad del sector industrial  Apoyo al desarrollo de la industria bajo principios y criterios de sustentabilidad  Impulso a la minería bajo principios y criterios de sustentabilidad  Operar y evaluar el modelo de desarrollo científico, tecnológico y de innovación  Actualizar y ejecutar la política pública en ciencia, tecnología e innovación  Promover la pertinencia y calidad de los programas de formación e integración de recursos humanos de alta especialización  Fortalecer y eficientar la infraestructura científica y tecnológica  Vincular la capacidad científica, tecnológica y de innovación en áreas estratégicas sectoriales y regionales  Fomentar en la sociedad hidalguense el conocimiento y aplicación de la ciencia y la tecnología para mejorar su bienestar b) Objetivos Estratégicos y Acciones Estratégicas del PED Objetivos Estratégicos Eje: 2. Competitividad para el Desarrollo Económico Sustentable Sub-eje: 2.2. Impulso a las Iniciativas Emprendedoras y Apoyo a las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas: Establecer las condiciones, medios e instrumentos requeridos para el impulso de políticas y acciones de fomento a las iniciativas emprendedoras como base de la instauración de un esquema empresarial competitivo, innovador y sustentable que fortalezca el desempeño, el crecimiento y la estabilidad económica de las micro, pequeñas y medianas empresas hidalguenses; que impulse y desarrolle la organización de grupos sociales para desempeñar actividades empresariales; genere un ambiente propicio para los negocios, promueva la generación y mantenimiento del empleo, desarrolle competencias laborales y directivas, incentive las asociaciones empresariales y el desarrollo de las capacidades emprendedoras en un escenario de amplia promoción a las inversiones, el cofinanciamiento y el fomento a las exportaciones. Sub-eje 2.3. Impulso a la Competitividad, la Productividad y el Empleo:
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Promover el acceso a nuevos mercados para las empresas que integran la red económica local, que permita el mejoramiento de la competitividad, sustentado en la atención incluyente y específica de las necesidades de los sectores involucrados, así como en un papel impulsor y promotor del gobierno que facilite un ambiente de equidad regulatoria y de legítima competencia, capaz de incidir en el perfeccionamiento de las cadenas de valor, la generación de empleos calificados, y la articulación regional de unidades económicas en los procesos de desarrollo, garantizando que sus operaciones sean sostenibles y sustentables. Sub-eje 2.5. Ciencia, Tecnología e Innovación: Impulsar el diseño, aplicación e implementación de una política pública de ciencia, tecnología e innovación que fomente y fortalezca la generación y aplicación del conocimiento, la vinculación entre los sectores en áreas estratégicas para la Entidad e impulse la formación de recursos humanos en el posgrado, creando una cultura que identifique la importancia del conocimiento en la competitividad estatal para avanzar en el acceso de Hidalgo a la Sociedad del Conocimiento. Estrategias de Acción Eje: 2. Competitividad para el Desarrollo Económico Sustentable Sub-eje: 2.2. Impulso a las Iniciativas Emprendedoras y Apoyo a las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas: 1. Facilitar el acceso a la transferencia de tecnología, generando capital humano especializado como potencial de emprendimiento y fortalecimiento de las MPyMEs, promoviendo la vinculación del sector empresarial con las instituciones de fomento a las iniciativas emprendedoras. 2. Fomentar la negociación y concertación entre los sectores público y privado, para atraer inversiones detonadoras promoviendo la existencia de la infraestructura física, científica y tecnológica. 3. Aprovechar la certidumbre política y social existente para favorecer el logro de incentivos, así como para el impulso a las iniciativas emprendedoras. 4. Utilizar el bono demográfico de las zonas metropolitanas de la región, como un factor favorable para el impulso de las iniciativas emprendedoras con capacidad para crear y ampliar las cadenas de valor. 5. Aprovechar la ubicación estratégica regional para desarrollar oportunidades de negocios, elaborando un modelo innovador integral de desarrollo urbano, industrial, educativo, de servicios y comunicaciones. 6. Realizar nuevos estudios del comportamiento del mercado regional para detectar, analizar y aprovechar las oportunidades de negocio mediante la utilización de las incubadoras de empresas tradicionales y de tecnología. 7. Aprovechar las incubadoras de empresas del sector educativo que operan de manera aislada, para establecer y fortalecer cadenas de valor que desarrollen
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esquemas económicos formales propicios para la generación de negocios y empleos. Sub-eje 2.3. Impulso a la Competitividad, la Productividad y el Empleo: 1. Aprovechar la certidumbre política y social respaldada por infraestructura física disponible e institucional para acceder a nuevos mercados. 2. Aprovechar el capital humano competitivo con capacidades para crear cadenas de valor. 3. Crear y fortalecer la infraestructura física e institucional para la innovación energética que apoye el desarrollo regional bajo principios y criterios de sustentabilidad. 4. Desarrollar programas de estímulo para la profesionalización empresarial que faciliten el acceso al financiamiento. 5. Crear el programa de educación ambiental en las unidades económicas para promover cambios tecnológicos en apoyo a la sustentabilidad. 6. Modificar las políticas fiscales actuales para incentivar a los empresarios con fuerza productiva. 7. Concertar la instalación de empresas foráneas que incidan en el mercado laboral calificado de la entidad. 8. Impulsar la generación de proyectos de gran impacto para el desarrollo estatal y la creación de empleos, así como dar continuidad a los ya existentes. Sub-eje 2.5. Ciencia, Tecnología e Innovación: 1. Fortalecer el modelo de desarrollo de ciencia, tecnología e innovación. 2. Consolidar una política de estado en materia de ciencia, tecnología e innovación. 3. Fortalecer la formación y pertinencia de capital humano de alta especialización. 4. Incrementar la infraestructura y equipamiento científico y tecnológico del Estado. 5. Impulsar el desarrollo científico y tecnológico regional y sectorial. 6. Propiciar la transición de la sociedad hidalguense hacia una sociedad del conocimiento. 7. Fortalecer el sistema de desarrollo científico e innovación tecnológica en la educación.



1.4. Fundamentación del Programa Estatal de Desarrollo a) Normatividad General: Legislación General y Estatal    



Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos Constitución Política del Estado de Hidalgo Ley de Planeación Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Hidalgo
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 Ley de Ciencia y Tecnología  Ley de Ciencia, Tecnología e Innovación del Estado de Hidalgo  Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos  Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado de Hidalgo  Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Hidalgo  Ley de Fomento y Desarrollo Económico para el Estado de Hidalgo  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental para el Estado de Hidalgo  Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Hidalgo  Ley de la Mejora Regulatoria de la Actividad Empresarial del Estado de Hidalgo  Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa  Ley de Instituciones de Crédito  Ley del Impuesto al Valor Agregado  Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica  Ley de Vías Generales de Comunicación  Ley de Aeropuertos  Ley de Aviación Civil  Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal  Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario  Ley de Puertos  Ley de Navegación  Plan Nacional de Desarrollo 2007 – 2012  Plan Estatal de Desarrollo 20011 – 2016  Programa Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 2008 – 2012 b) Normatividad del Sector: Leyes, Decretos y Reglamento Leyes Ley Orgánica de la Administración Pública Estatal Artículo 29.- A la Secretaría de Desarrollo Económico, corresponde el despacho de los siguientes asuntos: I.- Promover, instrumentar, fomentar y coordinar programas, proyectos y acciones en materia de desarrollo económico sustentable; II.- Participar en el proceso de desarrollo económico integral y sustentable de las regiones, municipios y comunidades del Estado; III.- Realizar el estudio y planeación del desarrollo económico estatal;
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IV.- Difundir y promover nacional e internacionalmente la infraestructura, programas de apoyo, vocaciones productivas y las ventajas que ello representa para la actividad económica en la entidad; V.- Diseñar, establecer e instrumentar proyectos, programas y acciones que procuren el desarrollo, la modernización, competitividad y crecimiento de los sectores productivos del Estado, brindando especial atención a las micro, pequeñas y medianas empresas que propicien su articulación productiva y la canalización oportuna de los apoyos, estímulos e incentivos que prevé la legislación aplicable en la materia; VI.- Promover que los agentes económicos realicen su actividad productiva en apego a la normatividad aplicable; VII.- Coordinar con las demás dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, Estatal y Municipal, el diseño e instrumentación de proyectos de desarrollo económico sustentable de carácter sectorial, regional y metropolitano; VIII.- Concertar y coordinar con el Gobierno Federal, la ejecución de programas, proyectos y acciones para impulsar el desarrollo económico sustentable del Estado; IX.- Promover, concertar y coordinar con los Gobiernos de las Entidades Federativas, la formulación e instrumentación de programas, proyectos y acciones que impulsen el desarrollo de las actividades económicas del Estado; X.- Promover y concertar programas, proyectos y acciones con gobiernos de otros países, sus estados y sus regiones, así como, con organismos internacionales, que promuevan la actividad económica; XI.- Generar y fortalecer las relaciones de cooperación con organismos empresariales; XII.- Promover, estimular y procurar la atracción y realización de inversiones productivas en el Estado, provenientes de los sectores públicos, social y privado, tanto nacional como internacional; XIII.- Determinar la factibilidad de proyectos de inversión en el Estado, atendiendo a los criterios jurídicos, normativos y técnicos aplicables; XIV.- Fomentar, promover y orientar el desarrollo del comercio internacional hidalguense, estableciendo e instrumentando las políticas económicas para la consecución de tal objetivo; XV.- Promover en los ámbitos nacional e internacional, las ventajas competitivas de la Entidad, a fin de consolidar la atracción de inversiones y la apertura de nichos de mercado; XVI.- Organizar y efectuar misiones nacionales e internacionales de promoción de inversiones, de comercio internacional y otras alianzas estratégicas que propicien la realización de negocios productivos, con la participación de los agentes económicos de la entidad; XVII.- Procurar la actualización del marco jurídico y normativo, que propicie la simplificación administrativa de los trámites y servicios de carácter económico, apoyándose en la opinión de las dependencias y unidades de apoyo de la Administración Pública Estatal competentes en la materia;
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XVIII.- Participar conjuntamente con organismos internacionales, el Gobierno Federal, otros Estados y municipios, en materia de desregulación de trámites y simplificación administrativa; XIX.- Establecer y conducir mecanismos y sistemas de información económica, gestoría y apoyo a los proyectos de inversión que realicen los particulares con el Estado; XX.- Fomentar y promover mecanismos de coordinación con los sectores productivos de la entidad, así como la integración y concertación entre dichos sectores; XXI.- Fomentar y promover esquemas de asociación empresarial e impulsar el desarrollo y constitución de sistemas de organización de los productores del sector social; XXII.- Otorgar permisos y establecer sistemas de precios y tarifas en las actividades de su competencia, así como otorgar, registrar y dar seguimiento a los apoyos, concesiones y permisos en el ámbito de su responsabilidad, solicitando la intervención de las autoridades competentes cuando corresponda; XXIII.- Procurar encadenamientos productivos, la subcontratación de servicios y procesos industriales entre los diferentes agentes económicos; XXIV.- Planear y desarrollar, en coordinación con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, Estatal y Municipal, responsables del desarrollo metropolitano, urbano, la ecología y el agua, la instalación de parques y zonas industriales, así como, la consolidación de sus servicios; XXV.- Formular y ejecutar políticas públicas para la modernización y fortalecimiento de la infraestructura industrial de la Entidad, estableciendo mecanismos de coordinación y colaboración con las autoridades competentes; XXVI.- Coadyuvar en la formulación e instrumentación de programas de capacitación para empresarios, en coordinación con las autoridades que intervienen en la aplicación de las normas referentes a la capacitación y el adiestramiento, así como proporcionar asistencia técnica y apoyos en capacitación, a los productores industriales, a los campesinos y en general a los participantes de los sectores social y privado, para integrarlos a la cadena producción-transformación, comercialización y consumo de sus productos; XXVII.- Dirigir, coordinar y fomentar el desarrollo industrial, comercial y de servicios, a efecto de garantizar su debida articulación con el Plan Estatal de Desarrollo, así como con los programas sectoriales y especiales que sobre el particular determine el Titular del Poder Ejecutivo, que beneficien el desarrollo integral sustentable de la economía hidalguense; XXVIII.- Promover, impulsar y coordinar acciones en materia de competitividad y calidad total; así como, proponer y regular los procesos para la transferencia de ciencia, tecnología e innovación al sector productivo; XXIX.- Procurar la presencia del Estado en espacios nacionales e internacionales de intercambio de conocimientos y transferencia de tecnología; XXX.- Procurar la organización y participación del Estado y sus sectores productivos en espacios nacionales e internacionales de promoción y exposición de productos y servicios;  
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XXXI.- Convenir con la banca de desarrollo nacional, programas de financiamiento y asistencia técnica, así como, con organizaciones internacionales, la captación de recursos de fomento provenientes del exterior, para el desarrollo económico, solicitando la intervención de las autoridades competentes; XXXII.- Diseñar, proponer e implementar, en su caso, fideicomisos, fondos y otros instrumentos de intermediación financiera para el apoyo crediticio y desarrollo de los sectores productivos, estableciendo mecanismos de coordinación y colaboración con las autoridades competentes; XXXIII.- Contratar servicios de empresas de consultoría y asistencia técnica, en apoyo al cumplimiento de los objetivos y funciones de la Secretaría; XXXIV.- Establecer y promover la modernización y el mejoramiento de sistemas e infraestructura para el abasto y el comercio interior; XXXV.- Realizar estudios y análisis históricos, descriptivos y prospectivos, de las regiones y sectores económicos del Estado, contribuyendo a la integración de las actividades productivas y al desarrollo económico estatal, regional y metropolitano; XXXVI.- Integrar un Sistema de Información Económica y de Registro Estadístico Empresarial, que soporte y favorezca la toma de decisiones de los sectores público, privado y social en materia de desarrollo económico y metropolitano, coordinándose con las autoridades competentes de la Administración Pública Estatal, a efecto de sistematizar y homologar los criterios para la integración y procesamiento de la información en esta materia; XXXVII.- Suscribir los instrumentos jurídicos pertinentes, para la consolidación de los objetivos de la Secretaría y los que, por delegación o representación del Ejecutivo del Estado, se requieran; XXXVIII.- Procurar el fortalecimiento de la infraestructura eléctrica, el aprovechamiento eficiente de los recursos energéticos así como el desarrollo de fuentes alternas de energía; y XXXIX.- Las demás que señalen las Leyes y Reglamentos vigentes en el Estado. Decretos Decreto que crea el Instituto Hidalguense de Competitividad Empresarial, Publicado el 17 de Octubre de 2011 Artículo 4.- El Instituto tendrá las siguientes atribuciones: I.- Fomentar y promocionar el desarrollo integral de las micro, pequeñas y medianas empresas, a través de programas o acciones permanentes; II.- Desarrollar políticas, estrategias y lineamientos tendientes a elevar las habilidades y competencias relacionadas con la cultura empresarial y su capital humano; III.- Coordinar el Sistema Estatal de Financiamiento Empresarial; IV.- Operar como intermediario financiero ante diversas instituciones que otorgan financiamiento, para las micro, pequeñas y medianas empresas;
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V.- Participar, previa autorización de la Junta de Gobierno, en fondos de garantías en aquellos proyectos que sean viables para solicitar un crédito a la Banca Comercial o de Fomento; VI.- Proveer la atención necesaria a las empresas hidalguenses, para estimular el desarrollo regional, a través de considerar la vocación productiva territorial; VII.- Asesorar y orientar a los empresarios y a quienes estén interesados en serlo, para disponer de las herramientas y la información que fomenten el desarrollo de los negocios; VIII.- Propiciar la integración de la cadena productiva y las sinergias entre empresas de diferentes tamaños; y IX.- Promover e impulsar, bajo la coordinación de la Secretaría, la realización de acciones que favorezcan la competitividad de las empresas o grupos de empresas específicas. Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones del Decreto que creó la Corporación Internacional Hidalgo, Publicado el 18 de julio de 2005 Articulo 4.- Para el cumplimiento de su objeto, la Corporación Internacional Hidalgo, tendrá las siguientes atribuciones: I.- Promover la captación de inversión productiva de origen Nacional y Extranjera para lograr el desarrollo sustentable en aquellos sectores y áreas geográficas de interés para la economía del Estado, en coordinación con otras Dependencias y Entidades Gubernamentales; II.- Elaborar material promocional de calidad para fomentar una imagen positiva de los bienes y servicios hidalguenses, así como la infraestructura del Estado, a nivel Nacional e Internacional; III.- Fomentar el desarrollo exportador de las empresas mediante actividades de capacitación y asesorías en materia legal, de promoción y de prácticas comerciales, en estrecha coordinación con las diversas Entidades e Instituciones Promotoras del Gobierno Federal, Estatal y Municipal; IV.- Fomentar un cultura del comercio exterior en el Estado, a través de la organización de diplomados, seminarios, conferencias y todo tipo de eventos que propicien mayor conocimiento de la realidad de los Mercados Internacionales y las oportunidades de negocios para las empresas Hidalguenses; V.- Analizar y difundir entre los empresarios Hidalguenses, las ventajas y oportunidades que ofrecen los Mercados Internacionales, por zonas geográficas especificas; VI.- Realizar actividades de promoción en los Mercados Internacionales, de manera congruente con el desarrollo de la oferta exportable de bienes y servicios hidalguenses: VII.- Coordinar la participación del Estado en ferias nacionales e internacionales, así como en misiones comerciales hacia mercados que ofrezcan oportunidades reales de negocios para los empresarios hidalguenses;
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VIII.- Difundir los diversos programas de apoyo financiero que ofrece la banca de desarrollo a los proyectos de comercio exterior e inversión, para que estos sean mejor aprovechados para los diversos sectores productivos del Estado; IX.- Participar en la atención a representantes de Gobiernos extranjeros, hombres de negocios, inversionistas y misiones comerciales o grupos de extranjeros para informar a los mismos sobre las ventajas competitivas que ofrece el Estado de Hidalgo y fomentar así el desarrollo de negocios productivos; X.- Servir al Gobierno de Hidalgo como órgano de consulta y opinión en materia de comercio exterior e inversión directa, para la implementación de programas que respondan a las demandas de los diferentes sectores económicos del Estado; XI.- Establecer vínculos de cooperación con representantes de la Federación, Estado, Municipios y Extranjeros, así como con instituciones públicas y privadas, asociaciones y Cámaras Industriales Nacionales y Extranjeras, con el fin de promover negocios a nivel internacional; XII.- Identificar y atraer a las Organizaciones Internacionales y los fondos de cooperación que ofrecen programas de apoyo y financiamiento de los cuales el Estado de Hidalgo es susceptible en beneficiarse; XIII.- Apoyar a la gestión entre organizaciones e instituciones públicas y privadas para conseguir fondos y/o apoyos de origen Nacional e Internacional que financien proyectos de desarrollo en la entidad; XIV.- Negociar y tramitar donativos que coadyuven a su solvencia financiera, expidiendo los comprobantes que en su caso corresponda; XV.- Servir como medio de enlace entre los sectores productivos de Hidalgo y los Organismos Nacionales y Extranjeros de los sectores públicos y privados relacionados con el comercio exterior y la inversión productiva, con el propósito de gestionar apoyos y acciones que beneficien a los empresarios hidalguenses; y XVI.- Las demás que sean necesarias para el cumplimiento del objeto de la Corporación Internacional Hidalgo, consignadas con el presente Decreto y las disposiciones legales aplicables. Se modifican diversas disposiciones del Decreto Gubernamental que creó al Consejo de Ciencia y Tecnología del Estado de Hidalgo publicado el 20 de mayo de 2005 Artículo 4.- El Consejo tendrá por objeto: I.- Impulsar, promover, fomentar, coadyuvar y coordinar la investigación científica, el desarrollo tecnológico, la innovación y el posgrado en el Estado; II.- Conducir y orientar las políticas, programas y acciones relativas a la investigación científica, el desarrollo tecnológico, la innovación y el posgrado en el Estado, dirigido principalmente al desarrollo económico y social de la Entidad; III.- Procurar la canalización e incremento de recursos públicos y privados, tanto Nacionales como Extranjeros en forma suficientes para su aplicación en la coordinación y difusión de los trabajos referentes a la investigación científica, el desarrollo tecnológico, la innovación y el posgrado, para un desarrollo sostenible del Estado; y  
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IV.- Promover que dentro de las inversiones que se apliquen para la investigación científica, el desarrollo tecnológico y la innovación, la actividad de los investigadores, tecnólogos y de todas aquellas personas que se dediquen a su fomento y difusión, sea cada vez mejor remunerada y reconocida; analizando y promoviendo el diseño, aprobación y operación de esquemas donde los investigadores y tecnólogos, reciban un porcentaje de los ingresos que se generen por la venta de sus trabajos y proyectos a los usuarios, de tal forma que se incentive la participación de un mayor número de académicos y científicos, así como la vinculación entre desarrolladores y usuarios. Artículo 5.- Para el cumplimiento de su objeto, el Consejo tendrá las siguientes atribuciones: I.- Establecer y aplicar las políticas para la investigación científica, el desarrollo tecnológico, la innovación y el posgrado, de acuerdo con las características y necesidades del Estado, sus regiones y Municipios que se determinen en el marco de los Planes Nacional y Estatal de Desarrollo; II.- Formular programas, proyectos y acciones para la investigación científica, el desarrollo tecnológico, la innovación y el posgrado, de conformidad con los lineamientos establecidos en el Plan Estatal de Desarrollo; III.- Promover coordinadamente con las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal, en el ámbito de sus respectivas competencias, la investigación científica, el desarrollo tecnológico, la innovación y el posgrado; IV.- Coordinar y evaluar los programas, proyectos, acciones y la concertación para la investigación científica, el desarrollo tecnológico, la innovación y el posgrado, para su implementación, en coordinación con las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal; V.- Formular y ejecutar programas de difusión e información de la investigación científica, el desarrollo tecnológico, la innovación, así como de las ofertas de posgrado; VI.- Planear y programar las políticas y acciones relacionadas con la investigación científica, el desarrollo tecnológico, la innovación y el posgrado, de acuerdo con el Plan Estatal de Desarrollo; VII.- Actuar como órgano de consulta y asesoría de las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal y municipales, así como de los sectores social y privado cuando así lo requieran; VIII.- Fungir como representante del Estado en materia de investigación científica, desarrollo tecnológico e innovación, ante la Federación y municipios, organizaciones privadas, sociales y organismos internacionales, así como en foros, convenciones, encuentros y demás reuniones en las que el ejecutivo solicite su participación; IX.- Proponer y apoyar cuando se estime conveniente o lo soliciten, a las instituciones educativas que contemplen dentro de sus programas, actividades en materia de investigación científica, desarrollo tecnológico e innovación;
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X.- Celebrar acuerdos y convenios de colaboración y coordinación con organizaciones privadas y sociales, para el desarrollo de proyectos de carácter científico y desarrollo o transferencia tecnológicos e innovación; XI.- Promover la coordinación entre las instituciones de investigación y enseñanza superior, así como de éstas con el Estado y los usuarios para fomentar áreas estratégicas y prioritarias comunes de investigación, desarrollo tecnológico e innovación, programas interdisciplinarios y apoyar la formación y capacitación de investigadores y tecnólogos; XII.- Fomentar y fortalecer la investigación científica, el desarrollo tecnológico, la innovación y el posgrado que sean necesarios, y promover las acciones concertadas que se requieran con los institutos del sector público, instituciones académicas, centros de investigación y usuarios de la misma, así como del sector privado; XIII.- Promover la creación de nuevos institutos de investigación y desarrollo tecnológico, la constitución y desarrollo de empresas con base científica y tecnológica, nacionales y estatales, para la producción de bienes y servicios; XIV.- Promover la creación y adecuada operación de laboratorios y centros de investigación y de desarrollo tecnológico; XV.- Realizar, promover y difundir estudios, investigaciones y transferencia de tecnología, para formar un sistema de información, registro, seguimiento y evaluación de la investigación científica, el desarrollo tecnológico, incluyendo en dicho sistema al posgrado; XVI.- Promover y ejecutar acciones, para el reconocimiento público y difusión de las actividades sobresalientes de la investigación científica y el desarrollo tecnológico, en los ámbitos Estatal, Nacional e Internacional; XVII.- Elaborar y realizar programas y cursos de capacitación para la investigación científica, el desarrollo tecnológico y la innovación; XVIII.- Apoyar técnica y económicamente, cuando así proceda y existan recursos para tal fin, los trabajos y proyectos de investigación científica, desarrollo tecnológico e innovación; XIX.- Otorgar becas a académicos, investigadores y tecnólogos, para el desarrollo científico y tecnológico de conformidad con las disposiciones aplicables; XX.- Promover el establecimiento de Consejos Municipales para el impulso de la investigación científica, el desarrollo tecnológico, la innovación y el posgrado, de conformidad con las disposiciones aplicables; XXI.- Promover aportaciones de recursos provenientes de Dependencias, Entidades e Instituciones Públicas, Organizaciones Privadas y Sociales, Organismos Internacionales y Regionales, Países y particulares interesados en apoyar la investigación científica, el desarrollo tecnológico, la innovación y el posgrado; XXII.- Impulsar la Cooperación Estatal, Nacional e Internacional, para el apoyo financiero y técnico para la investigación científica, el desarrollo tecnológico, la innovación y el posgrado, de conformidad con las disposiciones aplicables; XXIII.- Otorgar reconocimientos al Mérito Estatal de investigación, desarrollo tecnológico e innovación, tanto a instituciones como a investigadores o tecnólogos
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que se distingan por su desempeño relevante en la materia, de conformidad con la legislación aplicable; XXIV.- Promover la capacitación, especialización y actualización de conocimientos en ciencia y tecnología; XXV.- Emitir informes de evaluación periódica para dar cuenta de resultados en el cumplimiento de las políticas, objetivos, estrategias y metas en materia de investigación científica, desarrollo tecnológico, innovación y posgrado; y XXVI.- Las demás que sean necesarias para el cumplimiento del objeto del Consejo, consignadas en el presente Decreto y las disposiciones legales aplicables. Decreto Gubernamental que modifica al diverso que creó a la Corporación de Fomento de Infraestructura Industrial, publicado el 27 de julio de 2009. Artículo 3.- Para el cumplimiento de su objeto, la Corporación de Fomento de Infraestructura Industrial, tendrá las siguientes atribuciones: I.- Promover y establecer alianzas estratégicas con Entidades Gubernamentales y privadas e instituciones financieras, tanto Nacionales como Internacionales, para el desarrollo de espacios industriales y logísticos debidamente definidos, aplicando un enfoque de sustentabilidad técnica, económica, social y medioambiental. II.- Adquirir, vender, operar y administrar los terrenos con uso o vocación industrial y logística en el Estado, elaborando y proponiendo en base a las políticas, estudios, programas, proyectos de desarrollo de infraestructura para parques industriales y logísticos con los fines señalados; III.- Identificar inversionistas Nacionales y Extranjeros para promover e impulsar la capacitación en el Estado de inversiones dirigidas a la construcción, modernización, reconstrucción, conservación y mantenimiento de proyectos industriales y logísticos integrales, incluidas zona habitacionales y comerciales integradas a ellos; IV.- Identificar y promover en coordinación con las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal, terrenos propiedad del Estado en uso o con vocación industrial y logística, o susceptibles de serlo, para que se destinen al patrimonio inmobiliario del Organismo. V.- Gestionar y respaldar con su patrimonio la obtención de créditos para realizar diversos programas de infraestructura básica y civil con uso industrial y logístico para el desarrollo de parques industriales y logísticos; VI.- Desarrollar el concepto de naves de inventario, construcción a la medida y su financiamiento al interior de proyectos específicos industriales y logísticos; VII.- Solicitar ante entidades financieras y las Autoridades Federales, Estatales y Municipales, apoyos financieros y técnicos para realizar programas de construcción y mejoramiento de infraestructura industrial y logística, a fin de implementar y llevar a cabo programas con la apertura programática y financiera vigente; VIII.- Definir y priorizar las regiones y Municipios con vocación industrial que requerirán de planeación de mediano y largo plazo, para el desarrollo de  
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infraestructura básica, obra civil y urbanística, que soporten el desarrollo industrial del Estado, conjuntamente con la Secretaría de Desarrollo Económico y las demás Dependencias, Entidades y órdenes de gobierno relacionados con la planeación y desarrollo económico y urbano del Estado; IX.- Identificar, seleccionar y promover los territorios que detentan uso de suelo eminentemente industrial, con el fin de ordenar y preservar la reserva territorial destinada al desarrollo industrial, congruentemente con los lineamientos y programas de la Secretaría de Desarrollo Económico y las demás Dependencias, Entidades y órdenes de Gobierno relacionados con la planeación y desarrollo económico y urbano del Estado; X.- Asesorar cuando le sea solicitado y en coordinación con las Dependencias de la Administración Pública Estatal, a empresarios que deseen realizar inversiones para desarrollos industriales, específicamente en parques industriales y logísticos; XI.- Elaborar programas, estudios y presupuestos para el mejoramiento de la infraestructura básica, obra civil y urbanística, con el fin de ampliar y reorientar la capacidad disponible para fines preponderantemente industriales; XII.- Obtener estudios de sustentabilidad en los desarrollos industriales que proponga, auxiliándose cuando así lo considere pertinente, de las instituciones de investigación y docencia privadas o públicas que se requieran; XIII.- Promover, a través de la Secretaría de Desarrollo Económico, la normatividad Estatal en materia de desarrollo de infraestructura industrial así como proponer a las Dependencias correspondientes, las modificaciones que el Organismo juzgue convenientes; XIV.- Promover la reglamentación de los espacios industriales y logísticos a efecto de que cumplan con los estándares mínimos de calidad de la Norma Oficial Mexicana lo que permitirá impulsar la competitividad en materia de infraestructura industrial; y XV.- Celebrar los convenios, contratos y acuerdos que se requieran para el cumplimiento de su objeto; y XVI.- Las demás que señale el presente Decreto, las Leyes y demás disposiciones aplicables. Se modifican diversas disposiciones del decreto gubernamental que creó a la Comisión Estatal de Fomento y Ahorro de Energía, publicado el 10 de octubre de 2005 Artículo 2.- La Comisión Estatal de Fomento y Ahorro de Energía, tendrá por objeto: I.- Promover la ampliación y modernización de la infraestructura eléctrica para incrementar la oferta disponible de energía eléctrica; II.- Fomentar la generación de energía eléctrica, a través de fuentes alternas de energía; y III.- Asegurar la aplicación de programas de ahorro mediante la planeación, promoción, desarrollo y fomento de proyectos industriales, comerciales, de distribución, abasto y de vivienda, que permitan atraer mayores volúmenes de  
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inversión productiva Nacional y Extranjera para generar fuentes de empleo y un mayor desarrollo social y regional para el bienestar en el Estado de Hidalgo. Artículo 3.- Para el cumplimiento de su objeto, la Comisión Estatal de Fomento y Ahorro de Energía, tendrá las siguientes atribuciones: I.- Impulsar, en coordinación con los organismos del sector eléctrico, los tres niveles de Gobierno y con particulares, la formalización de acuerdos para la realización de obras de ampliación, mejoramiento y conservación de la infraestructura eléctrica del Estado; II.- Participar junto con institutos de investigación, instituciones académicas y los sectores empresarial y gubernamental, en la definición de estrategias así como en la elaboración de programas tendientes a promover la competitividad de las empresas a través del mejoramiento de las condiciones de oferta de energía eléctrica del Estado; III.- Establecer, en congruencia con el Plan Estatal de Desarrollo los programas, las políticas y las prioridades relativas al abastecimiento de energía eléctrica y al desarrollo tecnológico del sistema energético del Estado; IV.- Promover, impulsar y participar con el sector eléctrico en la formulación de programas y proyectos, para incrementar la infraestructura eléctrica del Estado, a fin de satisfacer la demanda del aparato productivo y las necesidades prioritarias de la población; V.- Establecer y coordinar mecanismos permanentes de participación Estatal y Municipal, así como generar acuerdos con los representantes de los sectores social y privado, con el fin de emprender acciones que fortalezcan el ahorro y usos eficientes de energía eléctrica; VI.- Fomentar el ahorro de energía eléctrica en los Gobiernos Municipales, Organismos públicos y privados, mediante asesorías y consultas durante la elaboración de sus programas y proyectos; VII.- Promover e impulsar en el sector privado proyectos de generación independiente, cogeneración y autoabastecimiento de energía eléctrica; VIII.- Impulsar, fomentar y difundir los estudios relacionados con la utilización de fuentes alternas de energía, así como la aplicación de tecnologías para el ahorro y el uso racional y eficiente de energía; IX.- Promover e impulsar en todos los sectores productivos, proyectos innovadores para la instalación de fuentes alternas de energía eléctrica, que sean sustentables y económicamente viables; X.- Fungir como órgano técnico de consulta y asesoría de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal, Ayuntamientos y particulares cuando así lo soliciten, en materia de ahorro y uso eficiente de energía eléctrica; XI.- Celebrar con la Federación y los Municipios del Estado de Hidalgo, los Convenios y Acuerdos que se requieran para el cumplimiento de su objeto; XII.- Asesorar y asistir técnicamente a usuarios del sector eléctrico en materia de factibilidad en el suministro de energía eléctrica, contratación, uso y aplicación de tarifas, así como en la concertación y elaboración de convenios de pago;
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XIII.- Difundir el conocimiento y aplicación de la Legislación en materia de energía eléctrica en los diferentes sectores de la población que tengan relación con el objeto del Organismo; XIV.- Proporcionar asesoría y asistencia técnica a los Municipios en programas de electrificación en colonias populares y comunidades rurales, así como a los organismos operadores de bombeo de agua; XV.- Impulsar esquemas de inversión en generación independiente y autoabastecimiento de energía eléctrica; y XVI.- Las demás que sean necesarias para el cumplimiento del objeto de la Comisión Estatal de Fomento y Ahorro de Energía, consignadas en el presente Decreto y las disposiciones legales aplicables. Decreto mediante el cual se crea la Corporación Aeroportuaria Hidalgo, publicado el 21 de junio de 2004   Artículo 3.- Son objetivos de la Corporación: I.- Adquirir, administrar y explotar reserva territorial para infraestructura aeroportuaria; II.- Proyectar, construir, operar, administrar, explotar, rehabilitar y conservar por si, por medio de sus subsidiarias o a través de terceros mediante concesiones o contratos, la infraestructura aeroportuaria estatal; III.- Obtener, administrar, explotar, supervisar, vigilar, controlar y auditar y en su caso ceder los derechos conforme a las disposiciones aplicables, de concesiones, permisos y licencias expedidas por la autoridad competente sobre administración, conservación, operación y explotación y, en su caso construcción de infraestructura aeroportuaria de competencia estatal; IV.- Adquirir y enajenar reserva territorial para proyectos aeroportuarios, servicios conexos y desarrollos complementarios; V.- Fomentar la inversión pública y privada en infraestructura aeroportuaria estatal; VI.- Planear, promover, proyectar, operar, administrar y controlar los proyectos aeroportuarios estatales; VII.- Planear, promover, proyectar, operar, administrar y controlar los proyectos de inversión, servicios conexos y desarrollados complementarios de la infraestructura aeroportuaria estatal; VIII.- Promover la obtención de financiamiento público y privado para la ejecución de obras, equipamiento para aeropuertos, aeródromos, servicios conexos y desarrollos complementarios; IX.- Suscribir tenencia accionaria en sociedades mercantiles que tengan como objeto la realización de proyectos aeroportuarios, servicios conexos y desarrollos complementarios; X.- Construir fideicomisos u otras sociedades mercantiles y de inversión, para la consecución de sus fines; XI.- Administrar, invertir los dividendos que generen las empresas de participación estatal mayoritaria, fideicomisos, fondos de inversión y otras personas morales de cualquier naturaleza jurídica, en que forme parte;  
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XII.- Representar al Gobierno estatal ante las autoridades aeronáuticas federales e internacionales u organismos con objetivos similares; XIII.- Formar parte en asociaciones nacionales e internacionales del sector; y XIV.- En general, todas aquellas necesarias para el fomento, promoción, constitución, desarrollo, construcción y explotación de la infraestructura aeroportuaria del Estado. Decreto que reforma diversas disposiciones del diverso que creó a la Operadora de Eventos del Estado de Hidalgo, publicado el 7 de julio de 2008 Artículo 4.- Para el cumplimiento de su objeto, la Operadora de Eventos, tendrá las siguientes atribuciones: I.- Contribuir al desarrollo turístico del Estado de conformidad con las metas y objetivos fijados para el mismo, en el ámbito de su competencia; II.- Realizar y operar eventos que tiendan al desarrollo del arte, cultura universal, identidad Estatal y Nacional, preservación de las tradiciones, valores humanos y el esparcimiento entre la población; III.- Programar, conducir, coordinar y orientar las actividades para la promoción, aprovechamiento y explotación de la infraestructura para todo tipo de eventos; IV.- Planear, programar, organizar y operar la Feria Anual de Pachuca; V.- Convenir y ejecutar acciones con instituciones públicas, privadas y sociales para la realización de eventos en general; VI.- Asesorar y apoyar en la materia a las Dependencias y Entidades de la Administración Pública del Estado, así como a los Municipios, cuando éstos lo requieran; VII.- Difundir entre la población todos los eventos que lleve a cabo la Operadora de Eventos del Estado de Hidalgo; VIII.- Obtener los recursos necesarios de la administración y explotación de los diferentes recintos; IX.- Administrar los recursos que le sean asignados, así como las aportaciones que reciba de personas físicas o morales; X.- Proponer acciones, proyectos y programas para el mantenimiento, mejoramiento y ampliación de la infraestructura destinada para el cumplimiento de su objeto; XI.- Acordar la realización de todas las funciones inherentes a su objeto, con base en los lineamientos y prioridades que establezca el Plan Estatal de Desarrollo; XII.- Establecer de acuerdo con las disposiciones legales aplicables las políticas, bases y programas generales que regulen convenios, contratos, acuerdos o peticiones que deba celebrar el organismo con terceros; y XIII.- Las demás consignadas en el presente Decreto y las disposiciones legales aplicables. Constitución de la persona moral denominada: “Plataforma Logística de Tizayuca PLATAH”, Sociedad Anónima de Capital Variable. Atotonilco el Grande, Hgo., a 29 de mayo del 2007  
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El objeto de la sociedad será:  Elaborar toda clase de proyectos ejecutivos, así como desarrollar, administrar, operar y construir infraestructura. En logística estática, edificar naves y almacenes y las oficinas que se requieran como servicios. En logística dinámica, la multimodalidad para la transportación terrestre y aérea, en el manejo de mercancías a granel, contenerizada u otras que se requieran para la consecución de sus fines.  La actividad industrial en términos de procesos y acabados terminales y aquello que se requiera para su complementariedad.  Prestar servicios de acuerdo con las necesidades de los clientes y usuarios de la Plataforma Logística y sus medios de transporte.  Construir y administrar los inmuebles requeridos para los servicios financieros, administrativos, comerciales, de hotelería, de alimentación y de esparcimiento, entre otros.  Obtener toda clase de autorizaciones que se requieran para construir, instalar y operar una aduana interior y para un recinto fiscalizado estratégico, entre otras.  La construcción, administración, promoción, mediación, adquisición, enajenación, permuta arrendamiento y cesión de toda clase de bienes muebles.  Promover, organizar y administrar toda clase de sociedades civiles o mercantiles.  Adquirir acciones, intereses o participaciones en otras sociedades mercantiles o civiles, ya sea formando parte de su constitución o adquiriendo acciones o participaciones en las ya constituidas, así como enajenar o traspasar tales acciones o participaciones. Reglamento: Atribuciones Principales Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Económico Principales Funciones del titular de la Secretaría de Desarrollo Económico  Fijar, dirigir y controlar la política de desarrollo económico de la Secretaría, de conformidad con las políticas, objetivos y metas que determine el Gobernador del Estado.  Promover el desarrollo económico de la Entidad, en coordinación con los tres órdenes de gobierno.  Conducir las relaciones con los representantes de los sectores industrial y comercial del Estado, en lo referente al desarrollo económico.  Proponer y operar, en su caso, fideicomisos, fondos y otros instrumentos de intermediación financiera para el apoyo crediticio de los sectores industrial, minero, comercial, de abasto, logístico y de servicios.
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 Coordinar con la Banca de Desarrollo Nacional, el apoyo para la ejecución de programas de financiamiento y asistencia a los sectores industrial, minero, comercial, de abasto, logístico y de servicios, así como promover la captación y aplicación de recursos provenientes de Organismos Internacionales de Fomento para el desarrollo económico.  Impulsar la generación y aplicación del conocimiento científico y tecnológico, en coordinación con los sectores educativo, económico y social.  Promover la competitividad del sector laboral del Estado mediante la capacitación y utilización de tecnologías adecuadas a la realidad internacional.  Promover e impulsar la elaboración de programas y proyectos para la generación y ampliación de la infraestructura de energía eléctrica en el estado de Hidalgo, que permitan el desarrollo de los diferentes sectores económicos.  Coadyuvar con las instancias federales, los municipios y los particulares en la conformación, aplicación y seguimiento de programas de ahorro y uso eficiente de la energía eléctrica.  Fomentar la investigación y desarrollo de proyectos, así como determinar la viabilidad técnica y económica de los estudios que se le presenten, para la utilización de fuentes alternas de energía.  Impulsar la organización y operación de la Feria Anual de Pachuca.  Contribuir al desarrollo económico del Estado a través del aprovechamiento de la infraestructura disponible para la realización de eventos que preserven las tradiciones, valores humanos y el esparcimiento entre la población. Principales Funciones de la Subsecretaría de Inversiones y Productividad  Difundir y promover la infraestructura, programas de apoyo, factibilidades productivas y las ventajas que ello representa, para la actividad económica en la Entidad;  Promover la atracción de empresas ancla que fortalezcan la economía local y generen cadenas de valor;  Fortalecer la atracción de inversión directa, mediante la generación de instrumentos de promoción del estado;  Analizar y dictaminar la factibilidad de proyectos de inversión en el Estado, de acuerdo con la normatividad aplicable en la materia;  Establecer y conducir mecanismos y sistemas de información, gestoría y apoyo, en los trámites y en el cumplimiento de ordenamientos legales, que realicen las diversas unidades económicas del Estado;  Promover e instrumentar proyectos de desarrollo que incrementen la productividad y competitividad de los sectores productivos del Estado;  Promover el desarrollo industrial de forma equilibrada, en las distintas regiones del Estado, con apego a los ordenamientos territoriales;  Realizar estudios y propuestas para la modernización y fortalecimiento de la infraestructura productiva de abasto y comercial de la Entidad;  Establecer programas para la ampliación, modernización y desarrollo de sistemas e infraestructura para el abasto y el comercio interior.  
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Principales Funciones de la Subsecretaría de Fomento de Económico  Identificar y promover las vocaciones productivas y las ventajas que ello representa para la actividad económica en la entidad;  Diseñar, establecer e instrumentar programas y acciones que procuren la articulación productiva entre los distintos sectores económicos;  Gestionar ante el gobierno federal recursos que promuevan la capacidad productiva empresarial y la competitividad económica de los municipios y regiones del estado.  Generar y fortalecer las relaciones de cooperación con organismos empresariales;  Coordinar la formulación y ejecución del Programa Estatal de Mejora Regulatoria Empresarial y a solicitud del Municipio, impulsar acciones similares;  Proponer, coordinar y vincular, junto con otras dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y Estatal, mecanismos que permitan a la micro, pequeña y mediana empresa, tener acceso a programas de apoyo para sus proyectos productivos;  Coordinar y evaluar la pertinencia de los apoyos ofrecidos, en materia de financiamiento, capacitación, mercadotecnia y exportación que son dirigidos al sector empresarial;  Promover y coordinar la vinculación con los diferentes ámbitos de gobierno e instancias privadas en la aplicación de programas para incrementar la capacidad productiva de las empresas.  Establecer mecanismos que detonen o potencien la actividad económica de las regiones.  Coordinar la articulación entre sectores que dinamice el mercado interno. Principales Funciones de la Dirección General de Productividad Sectorial  Fomentar el desarrollo de conglomerados estratégicos acorde a las potencialidades y vocaciones de las distintas regiones del Estado;  Establecer e instrumentar las estrategias para la modernización competitiva y el crecimiento de los diversos sectores productivos del Estado;  Generar cadenas de valor que articulen a la actividad minera con las MPyMEs en sus procesos, productos y subproductos;  Fomentar el desarrollo de empresas proveedoras en materia de minería con el objetivo de fortalecer las cadenas de valor;  Fomentar, organizar y realizar ferias, exposiciones y eventos promocionales en beneficio de los sectores económicos del Estado;  Impulsar la producción y comercialización de productos hidalguenses a fin de fortalecer al mercado interno;  Generar el intercambio de información geológica a fin de potenciar la minería en el Estado.



 



33



   



Principales Funciones de la Dirección General de Proyectos de Inversión  Constituir y normar la aplicación del Fondo para el Desarrollo Económico y la Competitividad del Estado de Hidalgo;  Gestionar y normar el otorgamiento de estímulos e incentivos contenidos en la Ley de Fomento y Desarrollo Económico;  Gestionar y dar apoyo a empresas instaladas y en proceso de instalación en el territorio del Estado en la consecución de trámites ante las diferentes instancias gubernamentales competentes de acuerdo con la materia de que se trate;  Generar y desarrollar un banco de proyectos estratégicos con el objeto de promoverlos ante potenciales inversionistas y agentes de financiamiento, atendiendo las vocaciones productivas del Estado y fomentando la innovación y el desarrollo de nuevas tecnologías;  Generar vínculos entre potenciales inversionistas, y los proveedores de infraestructura y de servicios necesarios para la consecución de sus proyectos;  Proponer la celebración de convenios de colaboración para la captación de inversión con instituciones públicas y privadas; y Principales Funciones de la Dirección General de Fomento Económico  Promover el desarrollo del sistema de proveeduría entre el sector empresarial;  Diversificar la economía estatal mediante la especialización de sectores, ramas, mercados y abasto que promuevan la inversión;  Establecer mecanismos que promuevan la integración de cadenas productivas como Ferias, Foros y Encuentros de Negocios;  Realizar estudios prospectivos sobre las tendencias del mercado a fin de fortalecer la oferta y la demanda en el Estado;  Integrar un Sistema de Información Económica y de Registro Estadístico Empresarial, que soporte y favorezca la toma de decisiones de los sectores público y privado en materia de desarrollo económico.  Gestionar ante la Federación los programas de apoyo para el desarrollo de las cadenas productivas. Principales Funciones de la Dirección General de Normatividad  Promover la simplificación de trámites empresariales y la coordinación interinstitucional;  Coordinar las propuestas y acciones con el Gobierno Federal y los Gobiernos Municipales, para desregular trámites y realizar la simplificación administrativa empresarial;  Identificar grupos informales, organizarlos y asesorarlos en su constitución legal;



 



34



   



 Impulsar la celebración de convenios de coordinación y colaboración de esta Secretaría, con municipios y áreas educativas, que permitan la capacitación de grupos emprendedores y funcionarios municipales;  Promover la actualización del marco jurídico y normativo, que propicie la simplificación administrativa de los trámites y servicios de carácter empresarial, apoyándose en la opinión de las dependencias y unidades de apoyo de la Administración Pública Estatal competentes en la materia;  Crear el programa estatal de industria limpia, a fin de promover y cumplir con la normatividad ecológica vigente.  Establecer el programa de vinculación y coordinación con organismos empresariales. c) Instrumentos Operativos  Manual de Organización de la Secretaría de Desarrollo Económico.  Manual de Organización de la Comisión Estatal de Fomento y Ahorro de Energía.  Manual de Procedimientos de la Comisión Estatal de Fomento y Ahorro de Energía.  Manual de Organización del Consejo de Ciencia y Tecnología del Estado de Hidalgo.  Reglas de Operación de fondos y fideicomisos.    
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DIAGNOSTICO Y ANÁLISIS ESTRATÉGICO



   



2.1. Antecedentes del Programa La globalización como fenómeno económico es una realidad que, en condiciones apropiadas, ofrece posibilidades extraordinarias de progreso en términos de organización, eficacia, productividad, difusión del conocimiento y mejora del nivel de vida; sin embargo, en sentido contrario es un fenómeno heterogéneo que ha provocado un desequilibrio entre los sectores económicos, originando mayor desigualdad entre países pobres y ricos. Aunque la economía mexicana ha mejorado su desempeño en la última década y se ha logrado reducir la pobreza extrema, el crecimiento económico no ha sido suficiente para generar los empleos necesarios. En 2010 México ocupó el lugar 47 de 59 países en el Índice de Competitividad Global del International Institute for Management Development, por debajo de países como Chile y Brasil que ocuparon los lugares 28 y 38, respectivamente. Los esfuerzos por fortalecer los sectores económicos del estado de Hidalgo mediante políticas implementadas en administraciones públicas anteriores, resultaron en mejoras significativas para la economía estatal, aumentando la participación del estado en el PIB nacional de 1.42% en 2003 a 1.54% en 2009, de acuerdo con cifras del INEGI, posicionándose en el lugar 21 a nivel nacional; lo anterior contribuyó a que Hidalgo dejara de ser clasificado en la categoría de muy alta marginación. Sin embargo, la importancia de apoyar a los sectores económicos de Hidalgo no radica únicamente en elevar la inversión, la cantidad de unidades económicas que los representan o su contribución en la generación de empleo; un factor clave de desarrollo que deberá ser detonado en la actual administración, es el desempeño en materia de productividad, el cual representa un desafío en el entorno económico global para obtener mejores tasas de crecimiento y una mayor generación de empleos en el estado. La baja productividad es un problema de carácter nacional. Entre 1991 y 2009 la tasa de crecimiento acumulada de la productividad fue de apenas 2.1% (de acuerdo con cálculos del Centro de Investigación para el Desarrollo, A.C., CIDAC, con datos de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico, OCDE); lo anterior significa que lo que produce en promedio un trabajador mexicano ha crecido mínimamente en los últimos 18 años; por otra parte, la proporción de costos de la mano de obra por unidad producida se ha reducido marginalmente, lo que se traduce en que las remuneraciones reales al trabajo se han deteriorado recientemente. Entre los principales factores que provocaron la pérdida de productividad a nivel nacional, están el crecimiento del comercio informal e ilegal, insuficiente inversión en proyectos de desarrollo, falta de capacitación y programas de actualización,
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insuficiente personal calificado, mínima utilización de la tecnología, falta de reformas estructurales y poca eficiencia de los recursos productivos, así como falta de competencia en los sectores público y empresarial. El comportamiento de la economía nacional en los años recientes ha dependido tanto de factores internos como externos. En el plano interno, la política monetaria, financiera y fiscal del gobierno federal, se ha caracterizado por una búsqueda permanente de equilibrios de sus variables domésticas, particularmente del déficit público a través de la disciplina presupuestaria y del encauzamiento de los niveles del tipo de cambio y de las tasas de interés, hacia el objetivo de mantener bajo control el crecimiento de la inflación. Factores como la inflación, la competencia en los diferentes mercados, el cumplimiento de regulaciones, la insuficiente disponibilidad de mano de obra especializada, la limitada capacidad de producción o el difícil acceso al financiamiento, son algunos de los retos que permanentemente enfrenta el sector productivo. Estos problemas han sido atendidos localmente mediante la estructuración de programas enfocados a brindar apoyo en capacitación, financiamiento, asesoría técnica, comercialización, agilización de trámites y cumplimiento de regulaciones, entre otros. La atención a los diferentes sectores productivos ha sido constante, sin embargo, los cambios estructurales, macroeconómicos e institucionales, exigen de la permanente atención a dichos sectores. La principal preocupación es mejorar la economía local y la calidad de vida de los hidalguenses, a través de acciones con efecto multiplicador con base en las características y entorno de cada región, y promoviendo la participación de los diferentes agentes económicos. Lo anterior permitirá diseñar nuevos programas o modificar los existentes, para llevar a cabo proyectos sustentables que incrementen la eficiencia en el uso de los recursos disponibles, generen inversiones y articulen las cadenas productivas regionales. Las acciones para enfrentar los retos que se plantea la actual administración estatal, requieren complementarse con acuerdos y compromisos en materia económica, entre el gobierno del estado y los diferentes sectores productivos, con estricto apego al marco jurídico e institucional vigente. Con el objetivo de promover el emprendimiento, en los últimos años se ha implementado el proyecto “Premios Hidalgo” ofreciendo estímulos dirigidos a la mejora continua, a la innovación tecnológica y al emprendimiento. Durante los últimos dos ejercicios este subprograma ha mostrado un crecimiento importante en los cuatro rubros que lo conforman: “a la Calidad”, “al Mérito Laboral”, “a la Innovación Tecnológica” y “al Emprendedor”.
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Atendiendo a las demandas del sector empresarial en relación con la eficiencia de la administración pública, y particularmente con una mejora de los procesos burocráticos para la apertura de nuevas empresas, se ha instrumentado el Programa Estatal de Mejora Regulatoria, el cual promueve la inversión productiva y el empleo en las diversas regiones y municipios del estado, simplificando el marco normativo que las empresas deben satisfacer para desarrollar sus actividades económicas. Es una prioridad para el desarrollo económico del estado, otorgar apoyos a las empresas mediante la implementación de programas destinados a fortalecer la economía interna, a fin de generar más y mejores empleos así como conservar los ya existentes; de esta manera, se propicia un crecimiento sostenido y sustentable, dando prioridad a la micro y pequeña empresa, y a los emprendedores hidalguenses. En este sentido, en administraciones anteriores se desarrollaron modelos basados en la atención empresarial y laboral, vinculando al sector productivo con los programas y servicios de las entidades públicas de orden estatal y federal, así como con organismos empresariales. Para ello, se crearon centros de atención empresarial y laboral, los cuales evolucionaron para convertirse en espacios de atención integral al empresario y al emprendedor, creándose en la actual administración el Instituto Hidalguense de Servicios Empresariales. Asimismo, en 1994 se puso en marcha el “Fideicomiso de Apoyo a la Micro y Pequeña Empresa Hidalguense”, con el objetivo de apoyar a las empresas de la entidad con recursos financieros estatales, esquema que se ha ido adaptando ante las nuevas características competitivas del mercado. El apoyo a los emprendedores hidalguenses es fundamental para el desarrollo de nuevos empresarios, los cuales necesitan de un apoyo inicial para poner en marcha sus proyectos innovadores; es por ello que se crea el “Fondo Emprendedores Hidalguenses”, cubriendo un sector hasta entonces no atendido por la banca tradicional. Para hacer frente al adverso panorama económico internacional que afectó en gran medida al mercado interno del estado, se creó el “Fideicomiso de Apoyo a las MIPYMES en Situación de Vulnerabilidad”, conformado por sub fondos para el apoyo a establecimientos pequeños mediante microcréditos y por el sub fondo de rescate financiero, para empresas en peligro de cierre. En lo referente al impulso al desarrollo científico y tecnológico, hace 6 años se diseñaron programas y proyectos orientados a las necesidades de los diferentes sectores y regiones de la sociedad hidalguense; destacan de manera principal:  El Sistema de información científica, tecnológica y de posgrado, el cual permite conocer información en materia de recursos humanos a nivel estatal en
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temas de producción y oferta educativa de posgrado, mediante la implementación de una plataforma electrónica vía Internet.  El fortalecimiento de la infraestructura de seis centros de investigación y desarrollo tecnológico de alta calidad para apoyar a los sectores social y empresarial.  El apoyo a 155 proyectos que han permitido fortalecer el posgrado, la infraestructura científica y tecnológica y la atención de demandas del conocimiento, así como su aplicación para la resolución de problemáticas locales que promueven el incremento en la calidad de vida de los hidalguenses. El modelo hidalguense de desarrollo científico y tecnológico se concibe como un esquema matricial-dinámico, cuyo núcleo son las redes de conocimiento e innovación, un grupo de generadores de conocimiento, usuarios, promotores de políticas públicas y aportantes de capital, interconectados por un objetivo común que es el desarrollo regional de todos los sectores de la sociedad hidalguense. Uno de los principales objetivos de la implementación de actividades de difusión y divulgación del conocimiento, es el fomentar una cultura de valoración y aprecio por la ciencia, la tecnología y la innovación entre niños y jóvenes hidalguenses primordialmente, buscando en el mediano plazo, contar con una sociedad basada en el conocimiento, capaz de consolidar el desarrollo socioeconómico y sustentable de Hidalgo. Es por ello que se cuenta con el Subprograma Estatal de Difusión y Divulgación del Conocimiento, el cual opera en 9 de las 17 regiones del estado; además, se desarrolló el programa piloto de ciencia y tecnología para niños y jóvenes, que permitió incorporar a la currícula de educación básica temas científicos y tecnológicos. En la promoción de la ciencia y la tecnología a nivel empresarial, se ha conformado una red de servicios empresariales que tiene por objetivo impulsar la innovación y la competitividad del sector productivo hidalguense; en este sentido, en el Registro Nacional de Instituciones y Empresas Científicas y Tecnológicas (RENIECYT), se tienen 139 registros para el estado de Hidalgo en el año 2010, que corresponden a empresas, instituciones no lucrativas y de educación superior, así como personas físicas, cifra superior a los 40 registros que se tenían en 2005, lo que significa un incremento del 250%. Con respecto a los registros a nivel nacional, Hidalgo ocupa el lugar 16, representando el 1.9% del total. En los últimos años se logró incrementar la inversión en ciencia, tecnología e innovación pasando de 32 millones en 2005 a 386 millones en 2010, representando alrededor del 0.7% del PIB estatal. Con respecto al desarrollo industrial en el estado, elemento fundamental para la promoción del desarrollo económico, se registran cambios importantes a lo largo
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del tiempo. La primera base industrial de importancia surgió en la mitad del siglo XX con la instalación de las empresas Diesel Nacional, Constructora de Carros de Ferrocarril y Siderúrgica Nacional en la región de Ciudad Sahagún. Posteriormente fue instalada la planta termoeléctrica de la Comisión Federal de Electricidad y la Refinería 18 de Marzo de Petróleos Mexicanos en el municipio de Tula de Allende, lo que sentó las bases para el crecimiento y desarrollo de la industria hidalguense. En los años recientes se han presentado dificultades en la industria local, acrecentados por las constantes crisis económicas por las que ha atravesado el país, así como por la falta de estrategias y apoyos del sector público estatal y federal. Empresas con crecimiento sólido, sufrieron cierres intempestivos, lo que generó desempleo y rezago social en las regiones industriales del estado. Lo anterior ha ocasionado el deterioro de las zonas industriales lo que se ha reflejado en la deficiente prestación de servicios básicos como el tratamiento de aguas residuales, manejo y disposición de residuos sólidos peligrosos y no peligrosos, agua potable, alcantarillado sanitario y electrificación, entre otros. Actualmente existen diversas zonas con vocación industrial, equivalentes al 0.095% de la superficie total del territorio; asimismo existen zonas con desarrollo y proyección industrial, que representan un activo importante para el estado en materia de desarrollo industrial. La construcción del Libramiento Arco Norte de la Ciudad de México, genera oportunidades para potenciar la infraestructura industrial en los sectores de logística y distribución de productos y servicios. Las zonas industriales de Tepeji, Tula, Atitalaquia, Tizayuca, Ciudad Sahagún, Tlanalapa, Apan y Emiliano Zapata, son las regiones más beneficiadas por la construcción del libramiento, lo que favorece la atracción de inversiones en estas regiones. El fortalecimiento de la infraestructura industrial del estado ha sido posible principalmente por la aplicación de recursos públicos, en la creación, mantenimiento y conservación de espacios industriales pertenecientes al estado, en los que se busca el asentamiento de empresas productivas que coadyuven en la generación de empleos mejor remunerados. En este sentido, se constituyó el “Fideicomiso de Administración, Conservación y Mantenimiento de Parques Industriales”, donde el sector público asume el compromiso de aportar esfuerzos y recursos para resolver de manera conjunta la problemática de infraestructura y servicios que actualmente aqueja a los parques. Con este fideicomiso fue posible regularizar el servicio de energía eléctrica en el Parque Industrial Sahagún; el mantenimiento, conservación, operación y vigilancia del Parque Siglo XXI en Huejutla; así como el mantenimiento y conservación de los parques de Tizayuca, La Reforma, Tula y Ciudad Sahagún.
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Con el objetivo de incrementar la capacidad industrial en la entidad, en sexenios anteriores se ha venido trabajando en el desarrollo de un proyecto aeroportuario en la región del Valle de Tizayuca, a fin de solucionar una demanda de transporte de pasajeros y de carga, al ofrecer el estado una ventaja logística en la región. El proyecto aeroportuario solucionaría además la limitación que ofrece el principal aeródromo del estado, el cual recibe únicamente aeronaves pequeñas además de no atender operaciones comerciales, lo que obliga a la población hidalguense a trasladarse a otra entidad federativa para utilizar este medio de transporte. Se estima que el proyecto del nuevo aeropuerto generará 21 mil nuevos empleos directos e indirectos que aliviarán la demanda de la región; asimismo, permitirá establecer una red de infraestructura que elevará la competitividad de la entidad. De la misma forma se ha proyectado el desarrollo de la Plataforma Logística de Tizayuca, con el objetivo de generar el polo logístico más importante del centro del país, que contará con la infraestructura necesaria para prestar servicios que mejoren la competitividad de la región, a través de procesos de logística de carga, industriales y comerciales, y que generará más de cinco mil nuevos empleos especializados. Uno de los pilares principales para el desarrollo económico del estado, es la dotación de servicios básicos de calidad; por ello, en materia de energía eléctrica se han realizado esfuerzos para dotar de infraestructura eléctrica a todos los municipios del estado mediante la implementación del Programa Estatal de Energía. Lo anterior ha permitido un incremento notable en la capacidad de las subestaciones eléctricas en las regiones de Actopan, Tizayuca, Tulancingo, Tepeji, Tula, Huichapan y Molango, además de incrementar la cobertura de los servicios de electrificación en comunidades rurales y colonias populares. En materia de ahorro de energía, se ha asesorado a las presidencias municipales en programas de ahorro y uso eficiente de energía en los sistemas de alumbrado público y bombeo de agua, logrando con ello reducir el gasto corriente de los ayuntamientos. En el mismo sentido, se ha fomentado en la ciudadanía la cultura del ahorro y uso eficiente de la energía, por medio de recomendaciones orientadas al usuario a través de trípticos, asesorías, conferencias y reuniones con diferentes sectores de la población. Asimismo, con el objetivo de preservar el entorno ecológico de la entidad, en los últimos años se ha impulsado la promoción para el uso de fuentes alternas de energía, como la solar, eólica, de biomasa y mini hidráulica. Por otra parte, a partir de la presente administración el sector desarrollo económico tiene la responsabilidad de operar algunos inmuebles propiedad del gobierno del estado como el Teatro San Francisco, el Auditorio Gota de Plata, el Parque Cultural David Ben Gurión y las instalaciones del Recinto Ferial, que buscan, en la medida de lo posible, contribuir al desarrollo cultural y económico de  
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la entidad mediante su explotación adecuada. Se tiene el objetivo de dar continuidad a los trabajos realizados en años anteriores, promoviendo su uso y realizando año con año la Feria Hidalgo, evento de gran magnitud que se ha caracterizado por generar una importante derrama económica así como empleos directos e indirectos.



2.2. Situación Actual y Pautas del Desarrollo: Diagnóstico General El estado de Hidalgo cuenta con una extensión de 20,813 km2 que representan el 1.1% del territorio nacional, para ocupar el lugar número 26. Se encuentra dividido en 84 municipios y 4,554 localidades. Su población asciende a 2 millones 701 mil 735 habitantes, con el 51.77% de mujeres y el 48.23% de hombres (INEGI, al segundo trimestre de 2011). Hidalgo cuenta con una población económicamente activa (PEA) de 1 millón 090 mil 208 personas y una población ocupada de 1 millón 035 mil 962 personas, aportando al país en ambos casos el 2.23% (INEGI, al segundo trimestre de 2011). En el año 2009 el Producto Interno Bruto del estado fue de 174 mil 420 millones 091 mil 041 pesos corrientes, contribuyendo con el 1.54% del PIB nacional.
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Fuente: Elaboración propia con base en www.inegi.org.mx



Entre 2003 y 2009 el producto interno bruto de Hidalgo aumentó en 15 mil 022 millones de pesos constantes (a precios de 2003), a una tasa de crecimiento real promedio anual de 2.3%, superior a la tasa promedio nacional de 1.7%. Aunque en el año 2008 Hidalgo registró la segunda tasa más alta de crecimiento económico del país con 7.1%, en el 2009 fue la novena economía estatal con mayor decrecimiento (-8.4%), lo que refleja el impacto de la crisis financiera internacional. Sin embargo, en términos promedio como se dijo más arriba, la economía hidalguense ha sido más dinámica que la nacional.  



 



   



Comparativo: Tasas de Crecimiento  Anual del PIB (2004 ‐ 2009)



Comparativo: Tasa de Crecimiento  Promedio Anual del PIB (2003 ‐ 2009)



7.1%



2.3%



6.1% 5.1% 4.1%



4.7%



3.3% 3.6%



3.4% 1.5%



2004



2005



2006



 Nacional



1.2%



2007



2008



1.7% 2009



 Hidalgo  Nacional



‐6.2% Fuente: Elaboración propia con base en www.inegi.org.mx



‐8.4%



 Hidalgo



Fuente: Elaboración propia con base en www.inegi.org.mx



Con información preliminar, el PIB del estado registró un crecimiento de 4.3% en 2010 contra un 5.4% nacional; asimismo, se observó un incremento de 7.1% de la economía hidalguense en el primer trimestre de 2011 (a tasa anual), superior al crecimiento nacional de 4.6% en el mismo periodo. Sector Primario   En cuanto a la composición del PIB, el sector primario o agropecuario del estado alcanzó en 2009 un valor de 8 mil 493 millones 014 mil 013 pesos, lo que representó una participación en el PIB hidalguense de 4.87% y una aportación de 2.08% al sector primario nacional. Cabe mencionar que el sector agropecuario del país aportó el 3.60% del PIB total nacional en el mismo periodo. La tasa de crecimiento promedio anual entre 2003 y 2009 del PIB del sector primario fue de 1.3% en Hidalgo y de 1.6% en el país. Por otra parte, la población ocupada en el sector primario en el segundo trimestre de 2011 fue de 215 mil 762 personas, lo que corresponde al 20.83% del total de la población ocupada en el estado; esta cifra se encuentra por arriba de la media nacional que fue de 13.51%. Sector Secundario El sector secundario o industrial agrupa a los subsectores: minería; electricidad, agua y suministro de gas; industria de la construcción; e industria manufacturera. El sector industrial de Hidalgo tuvo un valor de la producción en 2009 de 70 mil 713 millones 949 mil 718 pesos, lo que representó una participación en el PIB estatal de 40.54% (cifra superior a la participación del sector a nivel nacional de 33.86%); cabe mencionar que Hidalgo se encuentra entre los 5 estados con mayor participación de la industria en el PIB estatal; asimismo, la contribución del PIB industrial hidalguense en el PIB industrial nacional fue de 1.84% en el mismo año. La tasa de crecimiento promedio anual de 2003 a 2009 del PIB del sector secundario fue de 2.0% en Hidalgo y de 1.0% en el país.
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La población ocupada en el sector industrial durante el segundo trimestre de 2011 fue de 267 mil 890 individuos, que corresponde al 25.86% de la población ocupada en el estado. A nivel nacional, este porcentaje fue de 24.09%. La actividad minera, que durante muchas décadas representó la principal actividad económica de la entidad, registró un valor de la producción en 2009 de 1 mil 725 millones 751 mil 781 pesos, con una aportación al PIB estatal de 0.99%; su participación en el PIB minero nacional fue de 0.19%. La actividad minera es relativamente más importante a nivel nacional, pues contribuye con el 7.93% del PIB total nacional. La tasa de crecimiento anual promedio del PIB minero en el periodo 2003 – 2009, fue de 1.14% en Hidalgo y de -0.41% en el país. La industria de la electricidad en el estado en el año 2009, alcanzó un valor del PIB de 3 mil 162 millones 940 mil 211 pesos, que significó una aportación al PIB estatal de 1.81% y de 2.30% en el PIB eléctrico nacional. La industria eléctrica a nivel nacional tiene un peso de 1.21% en el PIB total del país. En los seis años que van de 2003 a 2009 el PIB del sector registró un crecimiento promedio anual de -1.80% en Hidalgo y de 3.50% en el país. La población ocupada en las industrias minera y eléctrica del estado, ascendió a 6 mil 749 personas en el segundo trimestre de 2011, aportando el 0.65% de la población ocupada total, muy similar a la participación de 0.72% en el comparativo nacional. La industria de la construcción por su parte, alcanzó en 2009 un valor del PIB en el estado de 14 mil 022 millones 261 mil 182 pesos, para contribuir con el 8.04% del PIB estatal y con el 1.72% del PIB de la construcción del país. La construcción a nivel nacional aportó el 7.19% del PIB total. En el periodo 2003 – 2009, el crecimiento anual promedio del PIB de la construcción fue de 7.82% en Hidalgo (el 6° más alto de las 32 entidades) y de 2.73% en el país. La población que se empleó en el sector de la construcción en el estado, fue de 99 mil 209 personas durante el segundo trimestre de 2011, representando el 9.58% del total de la población ocupada. A nivel nacional este porcentaje fue de 7.89%. La industria manufacturera hidalguense es de gran importancia para la estrategia de desarrollo económico del gobierno del estado. En el año 2009 el PIB manufacturero fue de 51 mil 802 millones 996 mil 544 pesos, contribuyendo con el 29.70% del PIB estatal y con el 2.61% de la industria nacional. A nivel nacional el PIB manufacturero representa el 17.53% del PIB total. Asimismo, la tasa de crecimiento promedio anual de la manufactura de 2003 a 2009, fue de 1.23% en Hidalgo (la novena tasa más alta entre las economías estatales) y de 0.64% en el país.
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Las personas ocupadas en la industria manufacturera del estado en el segundo trimestre de 2011, fueron 161 mil 932, equivalente al 15.63% del total de ocupados en el estado. El porcentaje a nivel nacional fue muy similar al alcanzar 15.47%. Al interior de la industria manufacturera o industria de transformación, es posible distinguir subsectores con alta participación en la industria, así como los que han registrado una dinámica de crecimiento significativo en los años recientes. En el año 2009 la “Industria alimentaria de bebidas y del tabaco” fue la de mayor participación en el PIB estatal, con 8.90%, seguida por la de “Derivados del petróleo y del carbón; industrias química, del plástico y del hule” con 8.88%, y por la de “Fabricación de productos a base de minerales no metálicos” con 6.34%; sin embargo, la primera y la tercera han perdido participación respecto a 2003, con 0.8 y 2.3 puntos porcentuales, respectivamente; en cambio, la segunda ha ganado 2.9 puntos. Los subsectores “Derivados del petróleo y del carbón; industrias química, del plástico y del hule” y “Maquinaria y equipo”, no sólo crecieron a una tasa promedio anual mayor a la de toda la economía del estado, sino que también crecieron a un ritmo superior al de su correspondiente nacional. Hidalgo: Producto Interno Bruto (Participaciones porcentuales y tasas de crecimiento promedio anual) Participación Porcentual1 GRAN SECTOR / Sector / Subsector



TOTAL DE LA ACTIVIDAD ECONÓMICA AGROPECUARIO INDUSTRIAL Minería Electricidad, Agua y Suministro de Gas Construcción Industrias Manufactureras Industrias Alimentaria, de las  Bebidas y del Tabaco Textiles, Prendas de Vestir y  Productos de Cuero Industria de la Madera Industrias del Papel, Impresión e  Industrias Conexas Derivados del Petróleo y del  Carbón; Industrias Química, del  Plástico y del Hule Fabricación de Productos a Base de  Minerales No Metálicos Industrias Metálicas Maquinaria y Equipo Fabricación de Muebles y  Productos Relacionados Otras Industrias Manufactureras SERVICIOS Comercio Transportes, Correos y Almacenamiento Otros Servicios



En el PIB Estatal



(2003 ‐ 2009)2



En el PIB Nacional 2003



2009



Nacional



Hidalgo



Posición3



2003



2009



100.00% 5.42% 40.60% 0.99% 3.27% 5.55% 30.79%



100.00% 4.87% 40.54% 0.99% 1.81% 8.04% 29.70%



1.42% 1.93% 1.76% 0.23% 3.50% 1.20% 2.33%



1.54% 2.08% 1.84% 0.19% 2.30% 1.72% 2.61%



1.73% 1.59% 1.01% ‐0.41% 3.50% 2.73% 0.64%



2.32% 1.33% 2.05% 1.14% ‐1.80% 7.82% 1.23%



13 17 12 18 31 6 9



9.67%



8.90%



2.61%



2.56%



2.36%



1.52%



18



3.41%



2.31%



4.01%



4.27%



‐2.12%



‐0.52%



8



0.09%



0.07%



0.54%



0.55%



‐1.33%



‐1.10%



8



0.15%



0.11%



0.36%



0.30%



2.48%



‐1.67%



29



6.00%



8.88%



2.86%



4.70%



0.96%



3.00%



8



8.64%



6.34%



10.13%



9.47%



1.18%



0.10%



19



0.56% 1.75%



0.57% 1.95%



0.48% 0.50%



0.44% 0.74%



‐0.26% ‐0.98%



‐0.93% 2.89%



21 10



0.17%



0.08%



0.82%



0.61%



‐1.75%



‐6.33%



27



0.36% 53.99% 10.68% 6.41% 36.89%



0.49% 54.59% 11.04% 8.07% 35.48%



1.37% 1.22% 1.00% 1.27% 1.29%



1.81% 1.34% 1.11% 1.83% 1.35%



3.52% 2.11% 1.37% 1.91% 2.41%



4.22% 2.62% 2.01% 7.27% 1.87%



13 8 11 1 27



Notas: 1) Con base en valores a precios corrientes. 2) Con base en valores a precios constantes de 2003. 3) Ordenación por mayor tasa de crecimiento. Fuente: Elaboración propia con base en www.inegi.org.mx
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Sector Terciario El sector terciario o de servicios agrupa a las actividades relacionadas con la distribución, el comercio y el consumo de bienes y servicios. Está conformado por “Comercio”, “Transportes, correos y almacenamiento”, “Información en medios masivos”, “Servicios financieros y de seguros”, “Servicios inmobiliarios y de alquiler de bienes muebles e intangibles”, “Servicios profesionales, científicos y técnicos”, “Dirección de corporativos y empresas”, “Servicios de apoyo a negocios y manejo de desechos y servicios de remediación”, “Servicios educativos”, “Servicios de salud y de asistencia social”, “Servicios de esparcimiento culturales y deportivos, y otros servicios recreativos”, “Servicios de alojamiento temporal y de preparación de alimentos y bebidas”, “Otros servicios excepto actividades del gobierno” y “Actividades del gobierno”. El sector terciario registró en el 2009 un valor del PIB en el estado de 95 mil 213 millones 127 mil 310 pesos, para contribuir con el 54.59% del PIB estatal y con el 1.34% del PIB de servicios del país. A nivel nacional los servicios contribuyeron con el 62.54% del PIB total. Asimismo, el crecimiento promedio anual de 2003 a 2009 fue de 2.62% en Hidalgo (el 8° crecimiento estatal más alto) y de 2.11% en el país. La población ocupada en los diferentes servicios en el estado, fue de 550 mil 593 personas en el segundo trimestre de 2011, representando el 53.15% del total de la población ocupada. La proporción de ocupados en el sector servicios en el país fue de 61.78%. Dentro del sector servicios estatal, destacan el “Comercio” y los “Transportes, correos y almacenamiento”; el primero con una aportación al PIB hidalguense de 11.04% y el segundo de 8.07%, para el año 2009. Destacan también por su mayor dinamismo económico: mientras que el “Comercio” creció en el estado a una tasa promedio anual de 2.01% en el periodo 2003 – 2009, a nivel nacional creció 1.37%; asimismo, los “Transportes, correos y almacenamiento” crecieron 7.27% en Hidalgo y 1.91% en el país.
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Inversión De acuerdo con cifras de la Secretaría de Economía, en 2010 la inversión extranjera directa en Hidalgo ascendió a 17.4 millones de dólares, registrando el mayor incremento porcentual en el país respecto al año anterior; si se considera el volumen de inversión, la entidad ocupó el lugar número 19 también en 2010; a nivel nacional, la inversión extranjera en el mismo año ascendió a 19 mil 626 millones de dólares, lo que representó un crecimiento de 26.0%. Con registros de la Secretaría de Desarrollo Económico del gobierno del estado, de 2005 a 2010 se contabiliza una inversión privada superior a los 28 mil 300 millones de pesos, el 52.2% de origen nacional y el 47.8% de origen extranjero. Producto de estas inversiones ha sido la generación de poco más de 35 mil nuevos puestos de trabajo. Entre las empresas más significativas, actualmente en operación o en proceso de instalación, destacan “Aceros Corsa”, “Corporación Sueca de Celulosa”, “Giant Motors Latinoamérica”, “Dina Camiones” y “ASF Keystone” en Tepeapulco; “Hutchison Port Holdings” y “Cementos Lafarge” en Atotonilco de Tula; “Costco”, “MecanorTapsa” y “Galletas de Calidad” en Tepeji del Río; “Papeles y Empaques Titán”, “Areva T & D” y “Voltrán” en Tizayuca; “Home Depot”, “Cargill”, “Cerillera La Central” y “Casaflex” en Atitalaquia”; “Joma” en Ixmiquilpan; “King Autobuses” en Mineral de la Reforma; y “Santa Clara” en Pachuca, entre otras igualmente destacadas. Las políticas en el ámbito regional, científico y tecnológico, industrial y de negocios están evolucionando y convergen en el objetivo de incrementar el desarrollo de proyectos que vinculen a las empresas, recursos disponibles y conocimiento para apuntalar la innovación y competitividad estatal con un enfoque a mediano plazo, con base en las vocaciones regionales aptas para cada necesidad. Actualmente la integración de las empresas en las cadenas de valor no contribuye a la reducción de las asimetrías estructurales ni facilita el aprovechamiento de ventajas regionales. La fragmentación de la producción debe orientarse a generar ventajas en áreas como: diferencial de costos laborales, mano de obra
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especializada, reducción de costos operativos, aprovechamiento de infraestructura productiva, así como en logística, trámites y acceso a mercados, entre otras. Para propiciar el desarrollo económico de la entidad es necesario impulsar políticas que promuevan la competitividad; una economía competitiva se caracteriza por altas tasas de crecimiento económico y de creación de empleos bien remunerados, lo que a su vez da sustento al incremento de la productividad y la competitividad del estado en los años subsecuentes. Es necesario generar condiciones que aseguren un clima de negocios favorable y que permitan a los consumidores acceder a bienes y servicios bajo condiciones de mayor equidad. Entre los principales factores que determinan la competitividad se encuentran la productividad de la mano de obra, que depende en buena medida de la tecnología empleada, la eficiencia de los mercados, del marco regulatorio, así como de la disponibilidad de una infraestructura moderna; al conjugarse estos factores en los sectores económicos, Hidalgo estará en mejor posibilidad de emprender círculos virtuosos hacia un desarrollo económico sostenido, articulado y equilibrado. Además se debe apoyar y premiar al emprendimiento, término muy utilizado en la economía globalizada. En las últimas décadas, éste concepto se ha vuelto de suma importancia ante la necesidad de superar los constantes y crecientes problemas económicos y la falta de oportunidades laborales. Es por ello que el apoyo a los emprendedores y a los empresarios hidalguenses es fundamental. Hoy en día la atención a empresas hidalguenses, está prácticamente limitada a aquellas empresas que se acerquen al sector público, lo cual promueve una desatención a empresas de los sectores prioritarios del estado. En materia de inversiones estratégicas, la intensa promoción, la ubicación del estado en el centro del país, la extraordinaria infraestructura carretera y ferroviaria con que cuenta y la disponibilidad de recursos naturales, han favorecido la llegada de importantes inversiones públicas y privadas. Así, se encuentran en desarrollo inversiones de interés nacional como la Refinería Bicentenario, la Planta de Tratamiento de Agua de Atotonilco de Tula, y el desarrollo de la Terminal Intermodal y Zona de Actividades Logística de Hidalgo a cargo de Hutchison Port Holdings (HPH). La inversión nacional y extranjera, pilar fundamental para el desarrollo económico de la entidad, ha tenido el apoyo del gobierno del estado que se ha traducido en la instalación de grandes y medianas empresas nacionales y extranjeras, las cuales por su capacidad de producción y especialidad en sus procesos, han propiciado el desarrollo de micro y pequeñas empresas proveedoras a su alrededor. Sólo por destacar a algunas de las más representativas se puede mencionar a DINA Camiones, American Coach de México, Gunderson, ASF-K de México,
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GiantMotors, Lafarge, King autobuses, USIMECA, Corporación Sueca de Celulosa, YSD Doors y Aceros Corsa. El impacto de estas inversiones en el estado ha sido histórico; en los últimos seis años la inversión nacional supera los 1,300 millones de dólares y la inversión extranjera los 1,100 millones de dólares. Sin embargo, la estrategia para la atracción y consolidación de inversiones nacionales y extranjeras, se vio afectada por el desfavorable entorno económico mundial, que al provocar desaceleración, estancamiento e incertidumbre, ocasiona que los inversionistas actúen con mucha cautela para emprender nuevos proyectos. Es importante destacar que a pesar del éxito en la captación de nuevas inversiones, generadoras de empleos y favorecedoras del desarrollo; su beneficio no se ha podido generalizar a todo el territorio, ya que la instalación de las nuevas empresas se ha concentrado en una mayor proporción en el sur del estado, principalmente en Atitalaquia, Atotonilco de Tula, Pachuca, Mineral de la Reforma, Tepeapulco, Tizayuca, Tula y Tepeji del Rio. Uno de los principales problemas es la falta de difusión de los apoyos y actividades proporcionados a las empresas por parte del gobierno estatal; es por ello que resulta necesario establecer un sistema digitalizado de expedientes que permita disminuir la duplicidad de tareas y facilitar la obtención de información, brindando un mejor acompañamiento. Actualmente se cuenta con 6 centros Empre-Red en los polos de desarrollo regional más importantes del estado; dichos centros se ubican en los municipios de Tula de Allende, Tepeapulco, Tulancingo, Tizayuca, Huichapan y Huejutla. Esta planificación estratégica territorial se ha convertido en un instrumento de gran valor para racionalizar la toma de decisiones y la gestión en las ciudades y regiones. Desde esta perspectiva, lo local no debe verse como una mera demarcación administrativa, sino como un espacio geográfico con características similares que se traducen en una problemática socioeconómica común. Sus problemas y necesidades, sus tradiciones y cultura, deben valorarse desde el punto de vista de las potencialidades de desarrollo, lo mismo que sus limitaciones. Por otra parte, los Sistemas de Información han cambiado la forma de operar la economía mundial; la incorporación de tecnologías y administración de datos, ofrece mejoras organizacionales y colabora en los procesos de gestión; a través de su uso, se logran importantes mejoras ya que no sólo automatizan procesos operativos, sino que suministran información necesaria para la toma de decisiones y, lo más importante, logran ventajas competitivas. En cuanto a la industria, su ubicación estratégica ha posicionado a Hidalgo como una de las mejores opciones para el asentamiento de nuevas inversiones  
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productivas, por lo que desarrollar y promover los espacios con vocación industrial se ha convertido en una de las tareas principales de la administración estatal. Con el objetivo de aprovechar la ubicación que tiene la entidad, se ha puesto énfasis en el desarrollo de infraestructura, equipamiento de servicios básicos, obras públicas y vías de comunicación, que además de mejorar las condiciones de vida de los hidalguenses, tienen como beneficio adicional potenciar la actividad económica y elevar la productividad y competitividad de las regiones de la entidad. En este sentido, el desarrollo de proyectos logísticos, aprovechando las nuevas vías de comunicación en la entidad, favorecerá la atracción de un gran volumen de carga que transita diariamente en la Zona Metropolitana del Valle de México, destacando la operación de las líneas ferroviarias más importantes de México así como el eje carretero Arco Norte, que le otorgan a Hidalgo una ventaja competitiva al permitir el traslado de mercancías con mayor rapidez y seguridad a lo largo y ancho del país. Asimismo, los desarrollos logísticos proyectados en la región, tendrán como objetivo adicional la disminución de los costos de distribución de mercancías y de mantenimiento de las infraestructuras viales. También con el propósito de aprovechar las ventajas en comunicaciones que ofrece la entidad y para promover el desarrollo industrial así como la atracción de inversiones, se tiene proyectada la construcción de un aeropuerto regional que implicará importantes encadenamientos productivos con las demás regiones del estado y de la zona centro del país, impulsando la derrama económica interestatal e intermunicipal, flujos de empleo y ocupación. Hidalgo compite de manera directa con los estados del centro del país en la atracción de inversiones productivas; dichos estados cuentan con los servicios de infraestructura industrial básica y, aun cuando el estado de Hidalgo ha invertido en las zonas industriales, los recursos destinados al desarrollo y mantenimiento de la infraestructura industrial son insuficientes, por lo que se tienen condiciones precarias en la mayoría de los espacios industriales de la entidad. El estado cuenta con espacios industriales necesitados de infraestructura básica y de obras que le permitan desarrollar sus potencialidades para competir de forma exitosa con los estados del centro del país; el contar con espacios industriales competitivos permitirá dar valor agregado a las recientes obras de infraestructura carretera, de electricidad, agua potable, drenaje y otros servicios básicos. La construcción del Libramiento Arco Norte de la Ciudad de México ha incrementado la importancia económica de las regiones del Valle de Tizayuca, TepeapulcoEmiliano Zapata y Tula-Tepeji, pues dicha vía es considerada como una de las mejores opciones del desarrollo carretero. El gobierno del estado está encaminado a consolidar el Sistema Estatal de Parques Industriales apoyado en el fideicomiso para la administración,
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conservación y operación de estos espacios, con la participación y colaboración corresponsable de los sectores público y privado. Por otra parte, se ha considerado a la ciencia, la tecnología y la innovación, como impulsores primordiales del desarrollo y del mejoramiento del nivel de vida de los hidalguenses, teniendo por base la experiencia de otras regiones que han logrado posicionarse en el escenario internacional a partir de una mayor inversión de recursos financieros, humanos y materiales. Hoy el estado cuenta con la Ley de Ciencia, Tecnología e Innovación del Estado de Hidalgo, que es una de las más adelantadas y con mayor cobertura del país, además de haber sido creada la Comisión de Ciencia y Tecnología en el seno del Poder Legislativo estatal. En el estado existen redes académicas en Biotecnología y Alimentos; Energías Alternas; Suelo y Biodiversidad; Agua; Prevención del Delito; Tecnologías de la Información; Metalmecánica y Mecatrónica; Estudios Estratégicos y Prospectiva; Innovación; Salud y Educación, que han aportado importantes resultados como el análisis del potencial de energías no convencionales en el estado de Hidalgo, la elaboración de la primera etapa del Plan Rector para la Prevención del Delito, la instalación de la empresa Hidalgo Software en la Universidad Politécnica de Tulancingo como fábrica de Software, y el libro “Lineamientos de Política Pública para la Innovación Tecnológica en el Estado de Hidalgo”, documento pionero a nivel nacional; todo lo anterior ha contribuido a la articulación de trabajos académicos con demandas específicas de los sectores productivo y social. También el estado cuenta con empresas líderes y centros de investigación públicos y privados en los sectores más destacados, como el Centro de Innovación Italo – Mexicano en Manufactura de Alta Tecnología Hidalgo (CIIMMATH); el Centro de Innovación Tecnológica (CIATEQ-H); las empresas Hidalgo Software Services S.A. de C.V. y Media Eduteiment; los Centros de Investigaciones Biológicas, en Materiales y en Química de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo; el Centro de Desarrollo Tecnológico “Romualdo Tellería Armendáriz”; el Centro de Estudios Estratégicos y Prospectivos del Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey, Campus Hidalgo; el Centro de Investigaciones Bioquímicas de la Universidad Politécnica de Pachuca y el Centro de Desarrollo Regional de El Colegio del Estado de Hidalgo, mismos que han recibido apoyo y que hoy representan nichos de generación, difusión y aplicación de la ciencia, la tecnología y la innovación, como elementos indispensables en la vinculación entre el aparato productivo y el sector científicotecnológico del estado. En materia de electrificación y energías alternas, se dispone de un mapa con el potencial energético de los recursos solares, eólicos, de biomasa y mini hidráulicos en todo el territorio, lo que facilitará la atracción de inversiones nacionales y extranjeras para la aplicación de las tecnologías correspondientes al ramo; lo anterior es de suma importancia para la promoción del desarrollo económico sustentable del estado.  
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La infraestructura eléctrica para dotar de energía a los sectores industrial, comercial, habitacional, de servicios y doméstico, se conforma por 22 subestaciones eléctricas con sus respectivas redes de transmisión y distribución, las cuales en determinadas zonas resultan insuficientes o de mala calidad debido al incremento constante de la demanda, lo que ha contrarrestado el desarrollo de los sectores económicos así como la creación de nuevas fuentes de trabajo. En el sector rural y agrícola el suministro de energía en general requiere de ampliaciones de la infraestructura, debido a la permanencia de zonas marginadas sin acceso al fluido eléctrico.



2.3. Análisis Estratégico del Ramo o Sector México presenta grandes retos en materia de desarrollo económico; uno de los principales y que más repercusión tiene en la economía es la productividad, la que resulta muy variable entre las distintas entidades del país.



Lugar



Estado



1 23



Nuevo León Hidalgo Chiapas



32



México: Índice de Productividad IPM IPM 2004 2009 100 100 28 34 4



0



Niveles de Productividad 2004 2009 Muy Alta Muy Alta Baja Baja Muy Muy Baja Baja



Fuente: Elaborado por CIDAC (resumen de 3 Estados).



La productividad en Hidalgo está directamente relacionada con el grado de educación de los trabajadores, el tamaño de las empresas, el tamaño del sector informal, la capacidad instalada, el grado de desarrollo tecnológico, el acceso al crédito, la estabilidad macroeconómica e incluso la seguridad pública.



Sector



Manufacturero Construcción Transportes Comercio al por mayor Servicios Financieros Servicios Inmobiliarios



 



Hidalgo: Productividad Laboral por Sector Económico Tamaño Productividad promedio de la Capital por Laboral Personal Empresa Trabajador (miles de Ocupado (Personas (miles de pesos pesos por Total ocupadas por por persona persona unidad ocupada) ocupada) económica) 86,610 8.9 633.17 2,186.49 9,578 32.25 164.58 596.01 7,681 28.14 445.84 418.11 15,245



6.36



171.63



323.12



1,435



5.20



57.35



301.68



3,570



3.37



188.08



119.02
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Servicios de apoyo a empresas Hoteles y Restaurantes Servicios Profesionales Comercio al por menor



11,870



5.96



34.25



112.34



27,238



3.31



77.48



96.64



5,615



3.57



55.14



94.99



99,451



2.52



60.67



92.99



Fuente: Elaborado por CIDAC con datos de INEGI.



La Secretaría de Desarrollo Económico adoptará medidas que apunten a mejorar los niveles de productividad y las condiciones para el desempeño sectorial, habilitando para ello el concepto de agrupamientos o conglomerados estratégicos, así como estimulando la competitividad de cadenas productivas en los sectores manufacturero, minero, comercial, de abasto, logístico y de servicios. Hoy en Hidalgo se identifican múltiples áreas de oportunidad para la inversión productiva, las cuales son compatibles con la vocación y las potencialidades locales. Con este enfoque de desarrollo regional, la actividad industrial de la entidad no sólo se encuentra ligada a la refinación de hidrocarburos, la generación de electricidad y la producción minera, sectores de gran tradición y en los que Hidalgo es líder nacional, sino que además se ha alcanzado una alta especialización en otras actividades de mayor valor agregado como la fabricación de equipos y carros de ferrocarril, autobuses y camiones, cemento, textiles, alimentos procesados, equipo eléctrico, autopartes, plástico, así como servicios turísticos y logísticos que posibilitan la consolidación de clústeres y el desarrollo de nuevos polos industriales y de servicios. Gracias a ello, la evolución de la inversión en el estado entre los años 2006 – 2010, registra la captación y consolidación de 1,744 proyectos privados de inversión productiva, por un monto superior a los 26 mil millones de pesos. Otro factor estratégico que incide directamente en el desarrollo económico de la entidad es el apoyo a las micro, pequeñas y medianas empresas, las cuales debido a su capacidad de generar empleo son un detonante para mejorar la calidad de vida de los hidalguenses. De acuerdo con los datos publicados por el IMCO en su informe general 2010, Hidalgo es el segundo estado con mayor satisfacción empresarial respecto a los trámites de gobierno, y primero con mejor opinión empresarial del marco regulatorio. Los emprendedores, micro, pequeñas y medianas empresas hidalguenses requieren de apoyo constante para estar en posibilidades de aprovechar las fortalezas que las caracterizan; las estrategias de desarrollo deben impulsar políticas económicas de carácter regional y estatal para involucrar de manera
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integral a los sectores productivos y para determinar y fijar los programas de apoyo que se necesitan. En este sentido, se busca potencializar los recursos junto con dependencias privadas y públicas, a través de la firma de diversos convenios y de dar a conocer los programas de apoyo a las empresas, como la capacitación en procesos administrativos y productivos, o el financiamiento y vinculación con el sector académico, además de contar con instrumentos de enlace con distintas presidencias municipales que permiten acercar dichos programas a las regiones con mayor derrama económica. Asimismo, la ejecución del programa de mejora regulatoria, garantiza que los municipios y la entidad en su conjunto, se posicionen en los primeros lugares de eficiencia en atención y servicio al sector empresarial, contribuyendo a elevar los niveles de competitividad, factor determinante en los procesos de atracción de inversión nacional y extranjera directa. Para avanzar hacia el desarrollo económico y social de la entidad, es necesario instrumentar políticas a través de acciones concertadas y focalizadas que permitan aprovechar, simultáneamente, el rico potencial del estado. Con el objetivo de fortalecer la capacidad productiva de la entidad y de abatir el rezago en materia de empleos, es necesario crear y fortalecer una infraestructura industrial que esté a la altura de las necesidades presentes y futuras de sus habitantes, con la capacidad de poder insertar a la población a través de una capacitación acorde a las necesidades de las industrias locales. Para impulsar el desarrollo económico del estado, considerando el reciente auge industrial y comercial así como la capacidad para atraer inversión y generar empleos, es necesario incrementar los recursos destinados a la infraestructura logística, explorando nuevas posibilidades de inversión pública y privada para ampliar los ejes carreteros estratégicos de la entidad, así como para consolidar una red de servicios y comunicaciones más sólida, competitiva, accesible y con un enfoque de calidad para los usuarios. a) Diagnóstico de Fortalezas y Oportunidades de Desarrollo Fortalezas (Análisis Interno, +) Dirección General de Productividad Sectorial  Diversidad de sectores productivos.  Existencia de unidades económicas diversificadas que facilitan el establecimiento de cadenas productivas de los diferentes sectores económicos.
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Dirección General de Proyectos de Inversión  Gobierno estatal con amplia vocación promotora y con visión de mediano y largo plazo.  Estrecha vinculación entre los sectores económicos locales y el gobierno del estado.  Bajos niveles de incidencia delictiva.  Incentivos fiscales. Dirección General de Fomento Económico    



Existencia de una política pública en la materia. Operación transparente de los fondos y recursos financieros. Oferta educativa y de capacitación para el trabajo. Mano de obra calificada y capacitada.



Dirección General de Normatividad  Se cuenta con un marco jurídico legal, amplio y completo mediante el cual será fundamentada la existencia y funciones del programa.  Segundo estado con mayor satisfacción empresarial respecto a los trámites de gobierno.  Estado con mejor opinión empresarial del marco regulatorio. Instituto Hidalguense de Competitividad Empresarial  Conocimiento de las necesidades del sector.  Experiencia en atención y desarrollo empresarial.  Asesoría especializada y acompañamiento durante el proceso de desarrollo de las empresas. Corporación Internacional Hidalgo 



Ambiente político, social y laboral favorable para nuevos negocios.



Corporación de Fomento de Infraestructura Industrial  Existencia de una base de trabajo conjunto entre los sectores público, privado y social para la creación, modernización y mantenimiento de la infraestructura industrial.  Excelente ubicación geográfica, conectividad y vías de comunicación.  Extraordinaria conectividad carretera y ferroviaria.  Gobierno estatal con amplia vocación promotora y con visión de mediano y largo plazo.
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Comisión Estatal de Fomento y Ahorro de Energía  



Recursos energéticos. Abundancia de recursos naturales.



Consejo de Ciencia y Tecnología del Estado de Hidalgo  Vinculación entre el sector académico, social, empresarial y gubernamental a través de las redes del conocimiento e innovación.  Sistema estatal integrado de ciencia, tecnología e innovación.  Incremento al financiamiento de las actividades de ciencia, tecnología e innovación.  Operación de un sistema de información en ciencia, tecnología e innovación.  Regionalización de las actividades de difusión y divulgación de la ciencia.  Mayor participación del sistema estatal de ciencia, tecnología e innovación en el contexto nacional.  Se cuenta con un modelo de desarrollo científico, tecnológico y de innovación.  Disponibilidad de sistemas de educación superior con niveles competitivos. Operadora de Eventos del Estado de Hidalgo 



Infraestructura disponible para la realización de eventos.



Corporación Aeroportuaria  Contar con una reserva territorial para albergar un aeropuerto con los requerimientos técnicos necesarios.  La visión de un proyecto aeroportuario de clase mundial como pilar de la Corporación, estipulado desde su creación para generar atractivo en sus servicios y beneficios a la población.  Representar al gobierno estatal ante las autoridades aeronáuticas federales, internacionales u organismos con objetivos similares. Plataforma Logística Tizayuca 



Ubicación geográfica del estado.



Debilidades (Análisis Interno, -) Dirección General de Productividad Sectorial
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 No existe una vinculación eficiente entre el desarrollo de la tecnología y el sector productivo.  Presupuesto limitado para actividades estratégicas.  Sectores económicos que han recibido apoyos gubernamentales sin lograr los resultados esperados. Dirección General de Proyectos de Inversión   



La infraestructura industrial y los servicios que proporciona son limitados. Presupuestos económicos limitados. Rezago tecnológico en los sectores.



Dirección General de Fomento Económico     



Personal y gasto operativo insuficientes. Falta de una política presupuestal multianual. El desarrollo industrial se ha concentrado en la parte sur del estado. Desarrollo empresarial desequilibrado en las diversas regiones del estado. Presupuestos económicos limitados.



Dirección General de Normatividad  La recurrente contracción del presupuesto asignado a rubros como mejora regulatoria y Premios Hidalgo.  Presupuestos económicos limitados. Instituto Hidalguense de Competitividad Empresarial  Falta de cultura empresarial.  Falta de estructura organizacional en las empresas.  Sistema de financiamiento insuficiente.  Ausencia de criterios que garanticen la calidad de programas de emprendimiento y de incubación de empresas.  Presupuestos económicos limitados. Corporación Internacional Hidalgo  Parques industriales en malas condiciones y con limitada oferta de espacios.  Falta de competitividad de las empresas que conforman los diversos sectores económicos.  Alta dependencia de la importación de insumos.  Rezago en la modernización industrial de la entidad.  Presupuestos económicos limitados.
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Corporación de Fomento de Infraestructura Industrial  Infraestructura vial e hidráulica en pobres condiciones en los espacios industriales.  Carencia de planes urbanos de desarrollo a nivel regional y municipal.  Baja competitividad respecto a los estados del centro del país en materia de servicios básicos de infraestructura industrial.  No se cuenta con los recursos necesarios para obras de infraestructura industrial vitales para el desarrollo económico.  Presupuestos económicos limitados. Comisión Estatal de Fomento y Ahorro de Energía  No se cuenta con áreas destinadas al confinamiento de residuos industriales.  Tercer estado con menor volumen de tratamiento de aguas industriales.  Presupuestos económicos limitados. Consejo de Ciencia y Tecnología del Estado de Hidalgo  Inexistencia de la cuenta pública de ciencia, tecnología e innovación.  Falta de pertinencia entre los programas de posgrado y las necesidades estatales.  Falta de pertinencia de los cuerpos académicos y líneas de investigación de las Instituciones de Educación Superior.  Número insuficiente de Investigadores registrados en el Sistema Nacional de Investigadores, principalmente en los niveles II y III.  Existencia de un sólo centro público de investigación en el estado.  El uso y desarrollo de la innovación tecnológica en los sectores económicos es limitado.  Presupuestos económicos limitados. Operadora de Eventos del Estado de Hidalgo  Baja operatividad derivado de un gran número de espacios con ocupación mínima de acuerdo al número total de inmuebles. Corporación Aeroportuaria Hidalgo  



Falta de inversión por parte de empresas en el estado. Falta de la concesión aeroportuaria.



Plataforma Logística Tizayuca
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 Carencia de proyectos estratégicos de alto impacto para la detonación del desarrollo regional.  La falta de inversión privada tanto nacional como extranjera.  Falta de infraestructura básica que asegure el adecuado suministro de servicios para su operación.  No contar con un Plan Parcial de infraestructura básica para la zona donde se desarrollará el proyecto. Oportunidades (Análisis Externo, +) Dirección General de Productividad Sectorial  No existe una vinculación eficiente entre el desarrollo de la tecnología y el sector productivo. Dirección General de Proyectos de Inversión  Ubicación geográfica privilegiada.  Desarrollos de infraestructura como: arco norte, puerto seco, aeropuerto y central de abastos centro país.  Amplia disponibilidad de tierra para conformar reserva territorial.  Desarrollo de la zona metropolitana del Valle de México. Dirección General de Fomento Económico   



Sectores desarrollados y con potencial para integrar clústeres. Coyunturas proactivas con organismos empresariales y la academia. Visión gubernamental centrada en el desarrollo regional.



Dirección General de Normatividad  La existencia de programas normativos en el ámbito económico a nivel federal, lo cual se traduce en una ventaja de conocimiento y cultura para los sectores involucrados. Instituto Hidalguense de Competitividad Empresarial  Apertura de nuevos mercados.  Vinculación y gestión de programas de orden federal para el desarrollo económico.  Demanda creciente y evolutiva de los servicios y programas de fortalecimiento empresarial.  Flexibilidad de gestión. Corporación Internacional Hidalgo  
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 Potencial para integrar ofertas atractivas a los inversionistas.  Apertura económica y comercial del país.  Ubicación estratégica del estado; además de su cercanía con el Distrito Federal, Hidalgo cuenta con excelente conectividad hacia el centro y las principales ciudades fronterizas del país. Corporación de Fomento de Infraestructura Industrial  Modelo para el fomento, mantenimiento, administración, operación y modernización de sitios industriales.  Desarrollo de proyectos estratégicos de infraestructura en las reservas territoriales para uso industrial, complementándola con la infraestructura de servicios y productiva existente. Comisión Estatal de Fomento y Ahorro de Energía 



Programas de obras de inversión del sector eléctrico federal.



Consejo de Ciencia y Tecnología del Estado de Hidalgo  Descentralización de los programas del CONACYT.  Incremento de programas nacionales e internacionales de apoyo a la ciencia, la tecnología y la innovación.  Importancia que la actual administración le concede a la ciencia, la tecnología y la innovación.  Política pública que impulsa la creación de parques científicos y tecnológicos.  Incremento de egresados de educación superior, principalmente en las áreas de ingeniería.  Desarrollo e innovación tecnológica aplicada a procesos de producción eficientes y ecológicos; así como a sistemas de comercialización de mayor cobertura a través de redes informáticas.  Posibilidad de impulsar y desarrollar cadenas productivas y/o empresariales. Operadora de Eventos del Estado de Hidalgo 



Atracción de eventos de primer nivel y por lo tanto, generación de empleos.



Corporación Aeroportuaria Hidalgo  Incremento del transporte aéreo como resultado de la reubicación del aeropuerto de la ciudad de Pachuca
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 Las condiciones políticas, sociales y económicas demandan la creación, consolidación y modernización de una infraestructura de servicios que ubique al estado, como un polo de inversión atractivo y rentable para la generación de más y mejores oportunidades de empleo.  La falta de suficiente capacidad aeroportuaria para cumplir con la demanda originada por el movimiento de pasajeros y aeronaves, así como el consecuente problema que se genera en la saturación del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México y la demora de sus operaciones, genera en el proyecto del nuevo Aeropuerto la oferta y demanda necesarias para poder llevar a cabo su desarrollo. Plataforma Logística Tizayuca  La vinculación con los mercados intrarregionales que generan encadenamientos entre los municipios.  El crecimiento de la Zona Metropolitana de la Ciudad de México y el respectivo desarrollo económico que genera.  La conectividad y articulación carretera y ferroviaria con la que cuenta la región.  En los próximos 20 años Hidalgo recibirá a alrededor de 1.4 millones de personas, por la expansión de la Zona Metropolitana del Valle de México. Amenazas (Análisis Externo, -) Dirección General de Productividad Sectorial  



Canales débiles de distribución. Altos costos logísticos.



Dirección General de Proyectos de Inversión  



Factores macroeconómicos imperantes que no favorecen la inversión. La competencia por la atracción de inversiones.



Dirección General de Fomento Económico  Política económica que cambiará en el corto plazo con el próximo régimen de gobierno federal.  Incertidumbre económica dentro del sector.  Mayor competencia de productos importados. Instituto Hidalguense de Competitividad Empresarial  



Cierre de empresas con la consiguiente cancelación de fuentes de empleo. Falta de revolvencia en los fondos financieros.  
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Corporación Internacional Hidalgo  El estancamiento de la economía mundial y nacional.  Inestabilidad económica en el ámbito nacional e internacional con el riesgo de una recesión a nivel mundial en el corto plazo. Comisión Estatal de Fomento y Ahorro de Energía  Falta de disponibilidad de recursos económicos con la oportunidad necesaria. Consejo de Ciencia y Tecnología del Estado de Hidalgo  Falta de la infraestructura adecuada en tecnologías de la información.  Empresas hidalguenses que hacen uso de procesos de baja y media baja tecnología.  Competencia de empresas extranjeras radicadas en el país que poseen tecnología avanzada.  Infraestructura científica y tecnológica obsoleta e insuficiente.  Bajo aprecio social para la ciencia, la tecnología y la innovación. Operadora de Eventos del Estado de Hidalgo 



Clima de inseguridad en el país.



Corporación Aeroportuaria Hidalgo  La falta de apoyo por parte del gobierno federal, para la concepción de un nuevo aeropuerto en el estado de Hidalgo. Plataforma Logística Tizayuca  Las ventajas competitivas que ofrecen otros estados en tecnología y productividad.  La desestabilización económica ocasionada por la globalización mundial. b) Problemáticas del Ramo o Sector  Carencia de financiamiento de obras de infraestructura industrial dentro de los parques industriales del estado, representando una barrera a la entrada para nuevas empresas y para el crecimiento de las ya asentadas.  La baja inversión pública en infraestructura se traduce en un escaso desarrollo de puertos, aeropuertos, carreteras, infraestructura eléctrica, telecomunicaciones y demás servicios; afectando a la estructura de costos de las  
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empresas y limitando su competitividad en los mercados nacionales e internacionales.  El mercado interno es muy reducido para el ofrecimiento de espacios industriales, ya que no existe una demanda local fuerte y desarrollada que impulse la creación de más espacios con vocación industrial.  Estrategia competitiva genérica de imitación, más que de innovación.  Contar con una infraestructura industrial básica obsoleta, lo que limita el desarrollo de la planta industrial y de su tecnología.  Desatención del medio ambiente. Faltan normas para preservar la calidad del medio ambiente, ya que los problemas ambientales asociados a la industria están relacionados con la emisión de residuos que acompaña a la producción industrial.  Las problemáticas centrales de la productividad que se deberán atender a través de este programa son básicamente: los bajos niveles tecnológicos en la producción y la escasa capacidad de gestión comercial y organizacional, orientados a la comercialización de los productos y servicios derivados de las micro y pequeñas empresas de los sectores manufacturero, minero, comercial, de abasto, logístico y de servicios.  En el aspecto tecnológico, se observa en gran parte de las unidades económicas, la falta de conocimiento de procesos de producción u operación moderna y la escasa capacidad de diversificación de los productos y servicios, junto con la existencia de maquinaria antigua y mano de obra no especializada, dando como resultado un producto de baja calidad, volumen de producción no apto para competir en el mercado global e ineficiente aprovechamiento de la materia prima, con los consiguientes aumentos de costos de producción y gastos de operación.  En cuanto a la organización empresarial la mayoría de las unidades económicas son de carácter personal o familiar, basadas en la producción y operación tradicional, y orientadas al mercado regional o estatal, vendiendo inclusive ellas mismas en forma directa, sus productos al consumidor final. Esta forma de organización, ligada a la falta de capacitación empresarial y un inadecuado acceso a la información, no permite que estas unidades económicas accedan a estudios de mercado, estrategias competitivas, aplicación de criterios de calidad de acuerdo a las normas existentes y que desarrollen una política comercial orientada a enfrentar una competencia más diversificada.  Existe poca voluntad de las unidades económicas para asociarse a efectos de generar volúmenes competitivos y compartir utilidades; todo lo anterior, conlleva a la pérdida de oportunidades de desarrollo de los sectores económicos, pues las unidades económicas encaran el objetivo de incrementar su productividad en forma intermitente, motivado no por metas propias, sino por el gobierno o las organizaciones empresariales.  El sector logístico es un sector en rápido crecimiento; como consecuencia, la visión del sector como tal y separado de otros sectores económicos a nivel nacional, es relativamente nueva y difiere para cada entidad ante la aceleración de la globalización de los mercados y de la competencia; esto impactará en la oferta y
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la demanda de productos y servicios, conduciendo a cambios en el alcance y la escala de la cadena de abastecimiento, haciendo la planificación y la ejecución cada día más difícil.  Las oportunidades de mercado tenderán a ser volátiles y habrá que mantenerse alerta a la competencia, ya que el mercado puede reducirse rápidamente otorgando a la cadena de abastecimiento poco tiempo de ajuste; como resultado, los sectores económicos deberán ser ágiles y sensibles para el reconocimiento y detección de estos movimientos.  La irrupción de grandes cadenas comerciales no es más que otro de los problemas a los que se enfrentara el segmento de la actividad minorista tradicional; este grupo de pequeños comerciantes que a pesar haber sido desplazados del escenario, aún mantiene una porción del mercado, deberá ser objeto de apoyo para innovar en sus diferentes actividades.  La falta de capital humano de alta especialización, de infraestructura y equipamiento científico y tecnológico, así como la existencia de un solo centro público de investigación en el estado, limitan la asimilación de los adelantos tecnológicos y frenan los procesos de innovación orientados a la actividad productiva.  Ausencia de criterios que garanticen la calidad de programas de emprendimiento y de incubación de empresas.  Escasa cultura de los ciudadanos en materia de normatividad y disciplina administrativa.  Actitudes de improvisación por parte del empresario hidalguense.  Falta de concientización de las empresas establecidas en la entidad para que asuman una actitud de responsabilidad social y con principios de sustentabilidad.  La no difusión e implementación de los programas, en la totalidad de las dependencias relacionadas con el proceso de instalación y operación de empresas en la entidad.  La situación económica del país influye en las áreas internas de producción y por consiguiente en las posibilidades de acceso al mercado.  Los principales proyectos estratégicos como el aeropuerto, la central de abastos centro país, el puerto seco o la refinería, podrían verse obstaculizados si no se atienden los programas y proyectos para el desarrollo de la infraestructura eléctrica, el ahorro de energía y el uso de fuentes renovables.  Falta de la infraestructura adecuada en tecnologías de la información para la educación a distancia.  La cultura del auto aprendizaje no es una competencia arraigada en la población mexicana.  Falta de inversión en el desarrollo de nueva infraestructura que permita reacondicionar las instalaciones ya existentes.  La mayoría de los parques y zonas industriales se concentran en la parte sur del estado; en la región norte sólo existe un parque industrial, ubicado en el municipio de Huejutla, y se encuentra subutilizado.
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 Poca reserva territorial disponible; asimismo, la propiedad de la tierra en su mayoría es ejidal.  Poca infraestructura de uso industrial y no se cuenta con parques o zonas Industriales especializadas.  El uso y desarrollo de la tecnología en el estado son limitados.  No existe actualmente una cartera de inversión, enfocada a las vocaciones y potencialidades de los municipios.  No existen institutos especializados que brinden capacitación, asesorías en compras y tecnología, afines a las necesidades de los diferentes sectores productivos.  No se cuenta con espacios destinados al confinamiento de los residuos industriales y no se realiza, en el volumen necesario, el tratamiento de aguas residuales.  Falta de infraestructura para la creación de nuevos polos de desarrollo.  Falta de actividad productiva que genere nuevos y mejores empleos.  Rápido incremento en la demanda de conectividad y servicios logísticos.  Ausencia de coordinación entre los órdenes de gobierno en el desarrollo de proyectos de infraestructura. c) Potenciales del Desarrollo  Hidalgo es un sitio estratégico por su ubicación geográfica y conectividad con el resto del país. Asimismo, cuenta con ventajas comparativas y competitivas dinámicas, las que deben reforzarse con la introducción de componentes de innovación tecnológica y organizativa, así como con información estratégica y capacitación para una mejor calificación de los recursos humanos, como apuesta al futuro de la entidad.  Se han identificado en el estado vocaciones productivas a nivel regional, en las que podría concentrarse el impulso al desarrollo local en el mediano y largo plazo: Hidalgo: Vocaciones Productivas Regionales Región Sector I - Pachuca IA - Atotonilco el Grande II - Tulancingo III - Tula IV - Huichapan V - Zimapán



 



Servicios Industria Servicios Industria Servicios Servicios Agricultura y Ganadería Servicios Industria



Vocación Educación - Conocimiento Salud Manufactura Turismo Textil-Vestido Comercio Logística Turismo Ganadería Turismo Minería
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VA - Jacala VI - Ixmiquilpan



Agricultura y Ganadería Agricultura y Ganadería Servicios Agricultura y Ganadería Servicios



VII - Actopan



Industria



VIII - Metztitlán



Agricultura y Ganadería Industria Servicios Agricultura y Ganadería Servicios Servicios Agricultura y Ganadería Industria Servicios Servicios Industria Agricultura y Ganadería Industria Servicios Industria



VIIIA - Zacualtipán IX - Molango X - Huejutla XI - Apan XII - Tizayuca XIII - Otomí Tepehua XIV - Tepeji



Agro-negocios Agro-negocios Educación Agro-negocios Turismo de Salud Minería Manufactura Agro-negocios Textil-Vestido Comercio Agro-negocios Comercio Comercio Agro-negocios Metal-mecánica Logística Logística Manufactura Agro-negocios Textil-Vestido Logística Textil-Vestido



Nota: Identificación preliminar con base en las potencialidades y limitaciones de cada región. Fuente: Con base en: Secretaría de Desarrollo Económico, Información Económica Municipal y Regional; Secretaría de Planeación, Desarrollo Regional y Metropolitano, Análisis de Vocación Económica del Estado de Hidalgo, e Información Regional: Sistema de Información Integral del Estado de Hidalgo; Secretaría Técnica del Gobierno del Estado de Hidalgo, Propuesta para la reactivación económica de las regiones de Hidalgo.







También se han identificado recientemente los siguientes clústeres:



Tipo de Clúster Actuales Emergentes Futuros



Hidalgo: Clústeres Identificados Actividad Estratégica Materiales de construcción Textil y del vestido Productos de plástico y hule Productos agrícolas y de invernadero Servicios turísticos Servicios logísticos



Fuente: Instituto Tecnológico de Estudios Superiores de Monterrey.



 La micro, pequeña y mediana empresa hidalguense representa el 99.9% del total de unidades económicas de Hidalgo (en el país representan el 99.8%). La mayoría de estas empresas se localiza principalmente en la zona centro – sur del estado, considerando la franja industrializada que se extiende desde Zimapán hasta Cuautepec, destacando los municipios de Pachuca, Tulancingo, Tizayuca, Tepeapulco, Tula y Tepeji del Rio; también existen municipios hacia el norte en los que sobresale Zacualtipán, con una importante industria de la confección, y Huejutla, orientada a la herrería, cárnicos, conservas y productos de madera.  Adicionalmente, las MIPYMES hidalguenses contribuyen con el 81.7% del personal ocupado en el estado, concentran el 48.6% de las remuneraciones, y participan con el 36.3% del PIB estatal, de acuerdo con las cifras del INEGI.
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 Estos datos demuestran que las micro, pequeñas y medianas empresas son decisivas para el desarrollo e integración de los sectores económicos, sobre todo en ciudades de tamaño medio y pequeño, además de ser una importante vía para mejorar la distribución del ingreso y elevar la calidad de vida de la población.  El estado cuenta con el Centro de Innovación Italo – Mexicano en Manufactura de Alta Tecnología Hidalgo (CIIMMATH), que está vinculado a la cadena productiva de la industria metalmecánica establecida en la entidad. También se cuenta con el Centro de Investigación y Asistencia Técnica a la Industria del Vestido (CIATIV), el cual proporciona servicios de apoyo técnico, capacitación e investigación a la industria del vestido, dirigido a micro, pequeñas y medianas empresas para mejorar la productividad en este sector.  Respecto a la infraestructura educativa, Hidalgo cuenta con 192 escuelas de nivel superior que albergaban en 2009 a más de 5,500 maestros y más de 58,000 alumnos; dispone también de universidades politécnicas con carreras especializadas, diseñadas para empresas fabricantes de software y desarrollo de tecnología en procesos de ingeniería; cabe mencionar que de los 91,514 egresados del área de ingeniería y tecnología en todo el país, 1,616 correspondieron a Hidalgo, lo que representó 1.8% del total, en el ciclo escolar 2007-2008, de acuerdo con información de la Secretaría de Educación Pública.  El estado cuenta con mano de obra especializada en distintos sectores gracias a la existencia de escuelas de nivel medio superior y superior con carreras y especialidades acordes a las necesidades de las empresas.



 En enero de 2011, existía un registro aproximado de 17 mil investigadores en todo el país, de los cuales el 1.2% correspondieron a Hidalgo; es importante destacar que el 45% de los investigadores del estado se concentró en las áreas de biología, química e ingeniería.  Se cuenta con una de las mejores vías de comunicación que permite una conectividad directa entre el Golfo de México y el Océano Pacifico. Además, existen vías férreas que conectan con el resto del país. La ubicación estratégica del estado en la zona centro y su cercanía con el Distrito Federal, Querétaro, Puebla y Estado de México, le permiten el acceso potencial a un mercado de más de 30 millones de consumidores.  El estado de Hidalgo cuenta con una amplia red de comunicaciones que se traduce en una ventaja para el desarrollo industrial, comercial y logístico. Además, la articulación de los diferentes sectores productivos permite contar con empresas grandes y competitivas, junto con empresas asociadas con acceso a servicios especializados de tecnología, compra de insumos, promoción, comercialización, diseños, procesos industriales, financiamiento y actividades en común, facilitando el seguimiento de economías de escala.  El potencial del estado en infraestructura eléctrica, comunicaciones y recursos naturales, constituye un elemento fundamental para la llegada de nuevas inversiones detonadoras del desarrollo que requieren de una dotación suficiente de insumos para sus procesos productivos.  Sectores que ofrecen oportunidades especiales son el metal – mecánico; ferroviario; autotransporte; minería no metálica; logístico y distribución; textil y fabricación de prendas de vestir; y servicios turísticos, entre otros.  Asimismo, se tiene una buena comunicación con organismos y asociaciones empresariales, que fungirán como voceros de los objetivos del programa, además de que el clima laboral y político resulta idóneo para el desarrollo de las inversiones.
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 Mercado potencial de gran magnitud, debido a la ubicación estratégica del estado.  Proyecciones de crecimiento demográfico.  Atracción de la inversión nacional y extranjera en el estado por su efectiva y diversa conectividad.  Capacidad económica, social y ambiental para generar competitividad en todos los sectores, principalmente aquellos que pudieran generar mayor inversión productiva. d) Estrategias de Competitividad  Impulsar las acciones que permitan elevar la productividad en las unidades económicas de todos los sectores productivos.  Aprovechar la infraestructura física, tecnológica, de innovación y social disponible y promover proyectos para fortalecer los asentamientos empresariales.  Promover el desarrollo de las vocaciones productivas en cada una de las regiones.  Impulsar el mercado interno a través de acciones y proyectos estratégicos regionales que apoyen la integración sectorial y regional.  Aprovechar las ventajas competitivas del estado para atraer empresas líderes que coadyuven a conformar nuevos conglomerados estratégicos.  Propiciar esquemas de colaboración entre los sectores público, privado y educativo para el incremento de la productividad de los sectores económicos.  Promover la participación competitiva de las unidades económicas en eventos empresariales nacionales de acuerdo al sector productivo que representan.  Difundir los servicios de asistencia y consultoría especializada para estudios de mercado e innovación tecnológica en procesos de producción y operación, de acuerdo a las necesidades de los sectores económicos.  Propiciar el encadenamiento productivo de grandes, medianas y pequeñas empresas con la proveeduría local y de servicios; así como el fortalecimiento institucional en apego a la ley, reglamentos y normatividad.  Fortalecer el sistema estatal de parques industriales mediante el mantenimiento y conservación de los parques existentes con infraestructura básica y especial.  Estimular la inversión privada mediante la creación de nuevos parques industriales con inversión pública.  Adquirir reserva territorial con vocación industrial, así como apoyar a desarrolladores de parques industriales privados.  Desarrollar estudios y proyectos sustentables, con un equilibrio ecológico y un ordenamiento territorial que detone el desarrollo urbano ordenado y sostenible.  Actualizar la Ley de Protección a Zonas y Parques Industriales.  Integrar a los actores de la ciencia, la tecnología y la innovación a través de las redes del conocimiento e innovación.
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 Identificar las necesidades y potencialidades en ciencia, tecnología e innovación a través de los programas estratégicos de cada red.  Involucrar a los expertos nacionales y estatales en la evaluación de programas y proyectos.  Dar seguimiento permanente al cumplimiento de programas y proyectos así como a su impacto social y económico.  Desarrollar mecanismos de integración con las diferentes cámaras empresariales, asociaciones, consejos consultivos, organismos paraestatales e instituciones financieras.  Aprovechar el capital humano competitivo con capacidades para crear cadenas de valor.  Establecer las medidas propicias para el fortalecimiento y mejora de la competitividad del sector empresarial del estado, en términos de mejora regulatoria, y de mejora de la calidad de la micro y pequeña empresa.  Impulsar, de manera conjunta con los organismos empresariales, organizaciones privadas, educativas y con la administración pública federal y municipal, la aplicación de mecanismos e instrumentos en materia de mejora regulatoria.  Brindar asesoría y orientación a los empresarios, ayuntamientos y promotores de proyectos que les permita beneficiarse de los diferentes apoyos con que cuenta el estado en materia de desarrollo económico.  Identificar conglomerados estratégicos por región.  Identificar oportunidades comerciales.  Promover la integración de proveedores en cadenas productivas.  Desarrollar herramientas de promoción de productos hidalguenses.  Proponer directrices para el desarrollo de proyectos regionales.  Impulsar el desarrollo de proyectos productivos.  Propiciar la interacción de agentes económicos para el desarrollo de proyectos.  Orientar las iniciativas emprendedoras hacia productos innovadores susceptibles de integrarse a cadenas productivas.  Diseñar sistemas de información empresarial.  Integrar información confiable para respaldar la toma de decisiones empresarial.  Involucrar la participación interinstitucional para la generación de información estratégica.  Ofertar una infraestructura eléctrica robusta, oportuna y de calidad que compita a nivel nacional en la atracción de inversiones productivas que permitirán el desarrollo industrial, comercial, habitacional y de servicios.  Impulsar en las instituciones de educación superior el desarrollo de proyectos tecnológicos innovadores de producción.  Identificar y proyectar la disponibilidad y capacidad generadora energética.  Promover los modelos de cogeneración de energía ante las empresas y comunidades.
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 Incentivar el uso de energías renovables aprovechando los recursos con que cuenta el estado.  Estructurar los mecanismos de financiamiento para desarrollar, implementar, fortalecer y regular proyectos de producción energética.  Promover e incentivar el ahorro energético formando comunidades con conciencia social, ambiental y responsabilidad presupuestal.  Gestionar ante las instancias federales y participar conjuntamente con ellas, en las inversiones de infraestructura eléctrica para incrementar la oferta energética y satisfacer la demanda de consumo.  Identificar y alentar las vocaciones productivas regionales.  Promover la innovación permanente y el fortalecimiento de las ventajas competitivas.  Mejorar el desempeño económico social y ambiental como estrategia comercial.  Promover la acción colectiva empresarial hacia la sostenibilidad de los mercados.  Articular las ventajas comparativas para transformarlas en ventajas competitivas.  Promocionar a nivel nacional los inmuebles propiedad del gobierno del estado, para la realización de eventos culturales, recreativos, deportivos, etcétera, que propicien una mayor derrama económica en la entidad.  Impulsar acciones para la consolidación de las inversiones.  Aprovechar la ubicación estratégica del estado en la zona centro del país.  Promover el desarrollo de infraestructura para los diferentes sectores.  Identificar proyectos de inversión acorde a las vocaciones y potencialidades de las regiones, así como empresas tractoras que permitan detonar clústeres.  Contar con una cartera de inversión para ofrecer a potenciales inversionistas proyectos acorde a su capacidad financiera.  Mantener una vinculación constante con las instituciones educativas para fortalecer el capital de trabajo especializado.  Fortalecer los mecanismos de coordinación y colaboración interinstitucional entre el gobierno del estado y los municipios, entidades federales y organismos, con el objetivo de fortalecer el desarrollo económico.  Generar programas que fortalezcan la infraestructura básica, de servicios de conectividad y logística, aprovechando las ventajas competitivas del estado.  Ampliar la infraestructura aeroportuaria instalada, a fin de hacer frente a la creciente demanda de operaciones y servicios, así como desarrollar nuevos proyectos aeroportuarios vinculados con el desarrollo regional, turístico y comercial para atender la insuficiencia de estos servicios.  Desarrollar un polo logístico con la infraestructura necesaria para la prestación de servicios que mejoren la competitividad de la región, a través de procesos logísticos industriales y comerciales.
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FACTOR SOCIAL Y ANÁLISIS PROSPECTIVO



 



 



   



3.1. Coordinación y Concertación Administrativa Con la finalidad de establecer mecanismos de coordinación y concertación con las diferentes dependencias de los tres niveles de gobierno e instituciones académicas, en donde se fijen criterios que permitan resolver la posible problemática en la operación de los proyectos, se consideran los siguientes convenios y acuerdos:



Subprograma de Gestión y Fomento de Inversiones Productivas Convenios: Firma de Convenios de colaboración para el desarrollo e identificación de proyectos de inversión en los diferentes niveles de gobierno y para facilitar la gestión de trámites en el proceso de instalación. Firma de Convenios para determinar y homologar los apoyos e incentivos a la inversión de carácter municipal. Firma de Convenios para la gestión e integración de recursos federales y estatales para proyectos de inversión. Acuerdos:



Esquemas preferenciales para incentivar sectores estratégicos, a través del impuesto predial, valor catastral, derechos por obtención de licencias de uso de suelo, impacto ambiental, construcción y suministro de agua.



Subprograma de Normatividad Convenios: Convenio de Colaboración con el municipio de Pachuca de Soto para la instalación del Sistema de Apertura Rápida de Empresas Convenio de Colaboración con el municipio de Tulancingo para la instalación del Sistema de Apertura Rápida de Empresas Convenio de Colaboración con el municipio de Mineral de la Reforma para la instalación del Sistema de Apertura Rápida de Empresas Convenio de Colaboración con el municipio de Tepeapulco para la instalación del Sistema de Apertura Rápida de Empresas Convenio de Colaboración para la instrumentación y apoyo en la instalación de los Sistemas de Apertura Rápida de Empresas, con la Comisión Federal de Mejora Regulatoria (COFEMER). Subprograma de Fondo de Financiamiento Convenios: Convenio con la Secretaría de Economía Federal. Subprograma de Centros de Desarrollo Empresarial EMPRERED Convenios: Convenios de colaboración entre el Ayuntamiento y la Secretaría de Desarrollo Económico, para el establecimiento y apertura de los Centros de Desarrollo Empresarial con los municipios de Tizayuca, Huichapan, Tepeapulco, Tula y Tulancingo. Subprograma de Formación de Capital Humano Convenios: Institutos de educación media superior y superior y formación de capital humano.
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Subprograma de Administración, Fomento y Comercialización de Infraestructura Industrial Convenios: Convenio de Colaboración con la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial para apoyo en la realización del proceso de adjudicación de los contratos de obra pública, de conformidad con lo establecido en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su respectivo reglamento, respecto a las obras de infraestructura industrial que se lleven a cabo. Subprograma de Gestión, Incentivos y Asesoramiento en Materia de Desarrollo de la Infraestructura, Ahorro y Fuentes Alternas de Energía Eléctrica Convenios: Comisión Federal de Electricidad Comisión Nacional para el Uso Eficiente de Energía Eléctrica Fideicomiso para el Ahorro de Energía Eléctrica Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología Instituto de Investigaciones Eléctricas Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos Acuerdos: Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial del Estado de Hidalgo Consejo de Ciencia y Tecnología del Estado de Hidalgo Municipios del Estado de Hidalgo Organizaciones Industriales y Comerciales Subprograma de Difusión y Divulgación del Conocimiento Convenios: Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología – Consejo de Ciencia y Tecnología del Estado de Hidalgo.



Subprograma de Formación de Recursos Humanos de Alta Especialización Convenios: Convenio de colaboración entre el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología y el Consejo de Ciencia y Tecnología del Estado de Hidalgo, para la realización de becas de posgrado al extranjero, maestría y doctorado.



78 Subprograma de Fortalecimiento de la Capacidad e Infraestructura Científica y Tecnológica Sectorial y Regional Convenios: Convenio para la constitución del Fondo Mixto de Fomento a la Investigación Científica y Tecnológica CONACYT-Gobierno del Estado de Hidalgo. Convenio de coordinación entre la Secretaría de economía y el Gobierno del Estado de Hidalgo, para conjuntar esfuerzos y recursos para contribuir al desarrollo del sector de tecnologías de la información, buscando su crecimiento en el largo plazo en el país, favoreciendo la competitividad internacional en el Estado de Hidalgo, a través del Programa para el Desarrollo de la Industria del Software (PROSOFT). Convenio de colaboración entre la Secretaría de Desarrollo Económico del Estado de Hidalgo y la Asociación Mexicana de Secretarios de Desarrollo Económico A.C. (AMSDE) para el desarrollo del Programa Estímulos a la Innovación (INNOVATEC, INNOVAPYME, PROINNOVA). Convenio de colaboración para la integración de Redes del Conocimiento e Innovación con el sector empresarial, gubernamental, social y académico.



 



   



Asimismo, ante la necesidad de plantear políticas que incentiven la productividad en los mercados local, estatal y nacional, se propone fortalecer la coordinación con las diferentes asociaciones, cámaras, instituciones educativas y sectores productivos, con el objeto de identificar deficiencias, eficiencias, omisiones u otros indicios que coadyuvarán a precisar las estrategias de los objetivos fijados y las prioridades. También se propone promover acuerdos y esquemas de colaboración entre representantes del sector educativo y de las cámaras y asociaciones empresariales, para que las carreras profesionales sean de mayor afinidad con los requerimientos de los sectores económicos del estado. Igualmente, promover acuerdos o convenios entre comunidades receptoras y firmas especializadas en el sector minero, para renovar oportunamente los compromisos entre empresas y residentes locales.



3.3. Impacto: Social, Económico, Medioambiental Los programas y proyectos del sector han sido diseñados para incidir de manera positiva en el desarrollo sustentable de las regiones del estado, considerando el impacto social, económico y medioambiental como un sistema global, con la finalidad de incrementar el crecimiento económico, generar nuevas fuentes de empleo para mejorar la calidad de vida y el bienestar social de la población, coadyuvando en la mitigación de los efectos del cambio climático al minimizar los conflictos entre conservación y desarrollo y entre los diferentes actores sociales y económicos del estado, logrando con ello incrementar las posibilidades de ejecución de las acciones propuestas. La incidencia o impacto de los programas dependerá de su influencia y repercusión, que estarán en función del sector económico y de la población objetivo correspondiente, ya que algunos programas pueden tener cobertura para todo el estado y otros se enfocarán en el desarrollo regional. El impacto podrá medirse por el número de empresas vinculadas a las distintas cadenas productivas, el número de proyectos desarrollados para el aprovechamiento de los recursos disponibles en las diferentes regiones del estado, y los negocios generados con apoyo de los sistemas de información desarrollados. En materia de productividad sectorial, el impacto derivado de la operación de programas, subprogramas y proyectos deberá reflejarse en el desarrollo de más inversiones que permitan un mayor equilibrio en las cadenas de producción y una eficiencia más elevada en cada una de las fases. Por otra parte, permitirá ofrecer mayor seguridad en el abasto de insumos, productos y servicios en cada región
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del estado, asegurando de esta manera un crecimiento autosostenido y una distribución más equitativa de los recursos. El proceso de integración en los sectores es importante para lograr una óptima y eficiente articulación entre unidades económicas urbanas y rurales que podrían llegar a constituirse en circuitos regionales de producción, comercialización y distribución de bienes y servicios. La incorporación de tecnología en los procesos de producción de los sectores económicos tradicionales, permitirá optimizar los costos y gastos de operación, haciendo un uso eficiente de los recursos naturales y reduciendo los niveles de contaminación para garantizar la conservación del medio ambiente. Con estas acciones se apoyará claramente la efectiva materialización de las políticas nacionales, estatales y regionales de desarrollo, planteadas en los aspectos ambiental, social y económico. Impacto Social  Se desarrollarán vínculos con instituciones académicas para fortalecer las estrategias de formación de emprendedores y evaluación de proyectos de las incubadoras de empresas.  Se generarán estrategias con base en la estructura productiva de las regiones, impulsando la mejora del bienestar de la población hidalguense.  Se fortalecerán las sinergias entre los municipios y el estado que permitan mejorar las acciones coordinadas entre estos órdenes de gobierno.  Se potenciarán las ventajas y fortalezas de cada región, facilitando la vinculación de la formación de capital humano con el sector productivo.  Se atenderá la demanda de servicios científicos, tecnológicos y de innovación que permitan elevar el nivel de vida de la sociedad hidalguense.  Se impulsará la creación de parques industriales como catalizadores para el nacimiento de nuevas empresas.  Se promoverán e impulsarán mejores condiciones de operación para las empresas ya establecidas, manteniendo una mejora continua en los procesos, a fin de que propicien la inversión, la generación de empleos y la competitividad. Impacto Económico  Se impulsará la atracción de inversión extranjera directa.  Se incentivará la competitividad de las empresas, el emprendimiento y el desarrollo de la infraestructura estratégica correspondiente.  Se buscará reducir la tasa de desempleo estatal.  Se impulsará una cultura empresarial que mejore las condiciones de las micro, pequeñas y medianas empresas y su posición competitiva.
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 Con los apoyos en materia de ciencia y tecnología a proyectos presentados por el sector productivo, se buscará incrementar su competitividad, lo que se traducirá en generación de empleos mejor remunerados.  Se promoverá un desarrollo económico competitivo, ordenado y planificado que promueva la inversión y la generación de nuevas empresas en las regiones.  Se impulsará el desarrollo empresarial en las regiones y municipios del estado.  Se propone otorgar más de 1 mil financiamientos de diferentes montos y plazos.  Se mantendrán niveles de cartera vencida por debajo del 30%.  Se promoverá la inversión externa en las empresas hidalguenses que potencialicen su desarrollo y consoliden su permanencia en el mercado a largo plazo.  Se incentivará el adecuado encadenamiento productivo.  Se consolidarán inversiones productivas de manera equitativa para las diferentes regiones del estado, con una visión de desarrollo ordenado y sustentable. Impacto Medioambiental Se promoverá generar una conciencia social, ética y responsable en las empresas hidalguenses con la finalidad de evitar la degradación del medio ambiente, misma que repercute en la competitividad del sector productivo a través de la falta de calidad intrínseca a lo largo de la cadena de producción; mayores costos derivados de la necesidad de incurrir en acciones de remediación de ambientes contaminados; y efectos sobre la productividad laboral derivados de la calidad del medioambiente. El desarrollo aeroportuario presenta algunos rasgos de perturbación ambiental en su concepción, es por ello que las acciones y medidas en temas de sustentabilidad adoptadas por el estado, constituyen un compromiso para la convivencia con su entorno natural. Se contempla la ejecución de prácticas ambientales, dar seguimiento a las medidas de mitigación identificadas, así como la prevención de riesgos ecológicos resultado de contingencias. Con el objetivo de cumplir con la legislación ambiental y garantizar que se alcancen estándares normativos nacionales e internacionales, se realizarán supervisiones y evaluaciones desde su concepción y durante su operación. Se puede considerar que en esta región en la actualidad la tierra se ha estabilizado y por lo tanto, el desarrollo de un nuevo proyecto en la zona no generaría mayor alteración e impacto ambiental que los ocasionados en los últimos 50 años. Se buscará incentivar la estabilidad del marco regulatorio en materia ambiental así como una adecuada fiscalización por parte de las autoridades correspondientes, lo que conducirá a la certidumbre jurídica y técnica. Con ello se evitarán costos
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adicionales a las empresas para demostrar que sus productos o servicios son limpios o generados amigablemente con el medio ambiente.



3.4. Prospectiva Estratégica Actualmente, y en el futuro en mayor medida, la globalización influirá en el dinamismo operacional de las grandes empresas, los países estarán orientados a generar condiciones para atraer inversiones y fortalecer su planta productiva, y las empresas se ubicarán y movilizarán a zonas donde el entorno les ofrezca mejores condiciones de desarrollo y posibilidades de generar riqueza. La falta de infraestructura podrán solventarla mediante la movilidad de sus capitales. Las micro, pequeñas y medianas empresas estarán obligadas a adecuarse a los nuevos modelos de negocio para garantizar su permanencia; los grandes competidores estarán presentes tanto en el mercado internacional como en el local; los apoyos a las empresas deberán contribuir a mejorar la competitividad de sus productos y servicios, mejorar su infraestructura, brindar acceso a información para la toma de decisiones, generar economías de escala mediante la vinculación con otras empresas y fortalecer su capacidad de comercialización. En materia de normatividad, se logrará a mediano y largo plazo el establecimiento de condiciones de igualdad en la economía estatal, propiciando un desarrollo económico con bases de certidumbre jurídica y social que aliente la inversión de nuevos capitales. Se fomentará el diálogo social para el establecimiento de nuevas disposiciones que regulen la actividad económica, lo que permitirá que las instituciones y normatividad vigente en la materia, cubran las necesidades de una entidad con expectativas de propiciar un desarrollo económico sustentable. Al término del presente periodo gubernamental y gracias al impulso a las inversiones productivas, el gobierno del estado logrará posicionar a Hidalgo como uno de los estados más atractivos para la inversión, lo que aunado a una excelente atención, asesoría y acompañamiento, permitirá incrementar la consolidación de mejores inversiones, para la generación de empleos e impulsar el desarrollo equilibrado en las diferentes regiones. Para potenciar la inversión en la entidad, se habrá propiciado un amplio desarrollo de proyectos de infraestructura vial y logística de primer nivel, permitiendo la instalación y operación de empresas tanto nacionales como extranjeras, lo que complementado a la oferta de servicios aeroportuarios le permitirá a la entidad posicionarse como una oferta importante en la región, dando respuesta a las necesidades productivas y competitivas demandadas por la población. Se espera que en los sectores productivos las unidades económicas operen de manera articulada, dinámica y flexible, significando lo anterior mayores oportunidades de negocio con atractivas utilidades.
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Al incrementarse la productividad y propiciar una derrama económica equilibrada en todas las regiones del estado, los gobiernos municipales estarán en mejores posibilidades de incrementar la inversión social a través de la recaudación de impuestos, con los beneficios consecuentes para su población. Lo anterior sería más factible, si se asume que en el mediano plazo se restablece la estabilidad financiera y el crecimiento económico nacional e internacional, lo que posibilitaría prospectar una tendencia para un crecimiento estable de la entidad. El esperado incremento en el volumen de comercio traerá beneficios de largo plazo en términos de competitividad, crecimiento económico y generación de empleo permanente y bien remunerado. De esta manera, se espera no solamente disminuir los índices de pobreza en las diferentes regiones, sino integrarse de manera efectiva en los aspectos económicos y sociales al crecimiento que observa la Zona Metropolitana del Valle de México, aprovechando la demanda de productos y servicios que se derivarán de una megalópolis que abarcaría las zonas metropolitanas de Toluca, Puebla, Pachuca, Cuernavaca y Tlaxcala, vinculadas íntimamente con la Ciudad de México por su posición geográfica y sus relaciones económicas, políticas y sociales. Se prevé que para el año 2020, el Instituto Hidalguense de Competitividad Empresarial sea reconocido como el detonador de la competitividad empresarial del estado. La oportunidad del financiamiento, la formación de capital humano y la apropiación de la tecnología en las micro, pequeñas y medianas empresas les permitirá salir a los mercados nacional e internacional, y harán frente a la competencia directa que llegará a la región. Por sus altos grados de conciencia ecológica, el 80% de las empresas atendidas, serán consideradas empresas verdes. La metodología de acompañamiento y las herramientas para fortalecer a las micro, pequeñas y medianas empresas en su proceso de consolidación, serán reconocidas nacionalmente y replicadas en varios estados y países. En el ámbito científico, el estado de Hidalgo está llamado a consolidar su capacidad científica, tecnológica y de innovación, a través de la formación de recursos humanos de alto desempeño, la vigorización de los cuerpos académicos, el incremento de la infraestructura y centros de investigación, además de la intensificación de la difusión del conocimiento en la sociedad. Se visualiza crear y desarrollar un polo con vocación científica en el estado, a través de la construcción de parques científicos y tecnológicos, aunado al desarrollo y consolidación de los centros de investigación, que conllevará a que Hidalgo se posicione como una entidad de vanguardia a nivel nacional en materia de ciencia y tecnología. El flujo de recursos hacia las actividades relacionadas con la ciencia, la innovación y la tecnología será más eficiente gracias a la priorización e identificación de las áreas estratégicas para el desarrollo del estado, lo que a su vez habrá de servir  
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como antecedente para la obtención de una mayor cantidad de apoyos financieros destinados al quehacer científico, lo que sin duda catapultará a Hidalgo como una entidad referente en el manejo y gestión de recursos. El desarrollo industrial del estado será un eje prioritario pues con la industrialización se lograrán, directa o indirectamente, una variedad de objetivos sociales, como la creación de puestos de trabajo, la eliminación de la pobreza y el acceso a una mejor educación. Asimismo, a través de la promoción se logrará el establecimiento de nuevas empresas y la ampliación de la capacidad instalada de las que ya se encuentren operando en el estado. Lo anterior permitirá atraer inversiones que darán mayor dinamismo a todos los sectores económicos, generando empleos y orientando recursos y esfuerzos hacia nuevas actividades industriales. El crecimiento de la población hidalguense requerirá necesariamente de la implementación de programas gubernamentales que favorezcan el suministro de más bienes y servicios para la sociedad; en este sentido, en materia de energía se deberá atender el fortalecimiento sustentable de la infraestructura eléctrica y deberán impulsarse en forma intensiva los programas de ahorro y uso de fuentes alternas de energía, reduciendo en lo posible los efectos del cambio climático. Finalmente, se prevé el surgimiento de nuevos sectores económicos estratégicos que conducirán hacia una industria de alta tecnología sustentada por una alta concentración de investigadores y centros de investigación en la entidad, además del elevado nivel de calificación de su capital humano. De esta manera Hidalgo comenzará a posicionarse en México como la tierra del trabajo y del conocimiento.    



"Rubrica"



Ing. José Pablo Maauad Pontón El Secretario de Desarrollo Económico



 



84 























Empfehlen Sie Dokumente






[image: alt]





PEACCH - siieh - Gobierno del Estado de Hidalgo 

28 mar. 2011 - c) Promover el uso de celdas solares y fotovoltaicas en zonas urbanas y rurales. (previo a un análisis de










 


[image: alt]





Programa Sectorial de Turismo - CMIC 

un crecimiento justo y equitativo. La actividad turística es un gran vehículo para transitar hacia ...... 5.4.6 Promover










 


[image: alt]





Presentación de PowerPoint - siieh 

Béisbol. Campos de. Futbol. Canchas de. Basquetbol. Canchas de. Voleibol. Centros y. Unidades. Deportivas ..... 1,250. 1










 


[image: alt]





Programa de Gobierno 

Cantón de Curridabat durante el período 2016 - 2020, de manera que sirva para la formulación .... la modernidad que exig










 


[image: alt]





Designan Director de Programa Sectorial IV 

Que, se encuentra vacante la plaza correspondiente al cargo de Director de ... inherentes al referido cargo; ... DAVID A










 


[image: alt]





Designan Director de Programa Sectorial II - Directora 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL Nº 273-2018-EF/43. Lima, 3 de agosto de 2018 ... Regístrese, comuníquese y publíquese. CARLOS AUG










 


[image: alt]





Desarrollo Social - Gobierno del Estado de Jalisco 

infraestructura sanitaria y transferencia, aplicación intensiva de tecnología médica y de control ambiental. Como consec










 


[image: alt]





PROGRAMA DE GOBIERNO 2013 - Programa de Gobierno PAIS 2013 

10 nov. 2012 - Geovanny Benítez; Ecologistas. Geovanny Benítez; Santo Domingo. Geovanny Grefa ...... Walter Suarez Rodrí










 


[image: alt]





Plan Estratégico Sectorial Multianual - Programa Nacional de 

José Gñalet John frujillo, V¡clor. Muchokigo, Odón Sáncher, l(ar¡m ...... recúrss de l¡s re8¿li* foñent¿ñ el dee¡rollo d










 


[image: alt]





Encargan funciones de Director del Programa Sectorial IV - Jefe ... - MEF 

28 feb. 2013 - Que, mediante Resolución Ministerial N° 545-2011-EF/10 se designó al señor Víctor. Hugo Parra Puente en e










 


[image: alt]





Programa - Núcleo Interdisciplinario de Estudios del Desarrollo 

a los asistentes académicos, a los estudiantes voluntarios y a todos los ... China, Costa Rica, Cuba, Ecuador, España, G










 


[image: alt]





coordinación nacional del programa de desarrollo humano ... 

encuentran en el EDA, en teoría no dejan de recibir becas ni en secundaria ni en ...... tuvieran pocas actividades cultu










 


[image: alt]





PROGRAMA GENERAL_25_noviembre_16 - Gobierno de Aragón 

Yolanda Polo (Vicerrectora Cultura y Proyección Social). Natalia Salvo (Directora Instituto ... 19,00 h. Plaza España, Z










 


[image: alt]





MetodologÃa del Ciclo de Vida del - gobierno y desarrollo 

28 jul. 2006 - DEO. VISAGION. ArtÃculo 1Âº.- Aprobar e institucionalizar el documento denominado. "Metodologia del Cicl










 


[image: alt]





defensoria del pueblo - gobierno y desarrollo humano 

Chimbote - UDECH, hoy Universidad Los Ã�ngeles de. Chimbote - ULADECH, como el dictado de cursos de extensiÃ³n universit










 


[image: alt]





programa de gobierno del candidato del movimiento cristiano ... - CNE 

32 hijo de David, hijo de IsaÃ, hijo de Obed, hijo de Boaz, hijo de SalmÃ³n, hijo de. NaasÃ³n,. 33 hijo de Aminadab, hijo de Aram, hijo de Esrom, hijo de Fares, hijo de JudÃ¡,. 34 hijo de Jacob, hijo de Isaac, hijo de Abraham, hijo de TarÃ©, hijo de










 


[image: alt]





programa de gobierno del candidato del movimiento cristiano ... - CNE 

Vino JesÃºs a casa de Pedro, y vio a la suegra de Ã©ste postrada en cama, con fiebre. 15. Y tocÃ³ su mano, .... Y si alguno no os recibiere, ni oyere vuestras palabras, salid de aquella casa o ciudad, y sacudid el polvo de ...... El Cristo, Rey de Is










 


[image: alt]





triptico interior programa cives_11pt_esp_TAB - Gobierno del 

23 sept. 2016 - Francisco Fonseca Morillo, Director General adjunto, Dirección General de Justicia y. Consumidores (Comi










 


[image: alt]





Aceptan renuncia de Director de Programa Sectorial II 

4 jul. 2018 - Aceptan renuncia de Director de Programa Sectorial II - Secretario Relator del Tribunal. Fiscal. RESOLUCIÓ










 


[image: alt]





Plan Estatal de Desarrollo 2016-2022 - Gobierno del Estado de ... 

Gómez Palacio, Lerdo, Cuencamé, San Juan de Guadalupe, Mapimí, Tlahualilo, Nazas,. Rodeo, Peñón Blanco, General Simón Bo










 


[image: alt]





Desarrollo de las recomendaciones pdf - Gobierno del Principado de 

28 dic. 2010 - acción se enmarca del Plan de Salud Mental 2011-2016. El resultado final es una ... La población a quien










 


[image: alt]





Plan Estatal de Desarrollo 2016 - Gobierno del Estado de Durango 

públicos debemos estar a la altura de la nueva dinámica social y ... líneas de acción que la Administración Pública Esta










 


[image: alt]





Plan Municipal de Desarrollo - Gobierno del Estado de Jalisco 

En este sentido el Plan Municipal de Desarrollo 2015-2018 que ahora presentamos, tiene muy claro que requerimos ..... 19










 


[image: alt]





programa de actividades - Gobierno del Estado de Baja California Sur 

28 nov. 2016 - Taller de guitarra, el cual es impartido en los Centros de. Desarrollo Integral de la Familia de las colo










 











Copyright © 2024 P.PDFDOKUMENT.COM. Alle Rechte vorbehalten.

Über uns |
Datenschutz-Bestimmungen |
Geschäftsbedingungen |
Hilfe |
Copyright |
Kontaktiere uns










×
Anmelden






Email




Password







 Erinnere dich an mich

Passwort vergessen?




Anmelden














